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EDITORIAL

Malos tiempos para los funcionarios

i ent~lll1os recordflr desde clldn(~o St1IÜlf110S de problem~ en problemfl, la
memoria silo llega hasta aquel tlempo, enlortlo a comlenzos de IOÍ años
/oventtl, [((ffl/do nos lIimos inmersos en la búsqueda e/e implantes f¡OrlllO-

ludes allrieulflres en bOlli/lO, gmcifls rzl deseubrimiento de los mismos en l if/a
pección comunitaria de un matadero tiiíalan. De aquí pasamos a los escándalos
del clembuteroli el kit de detección de Beta-agonistas y la actitud de los inspecto
res ríe mataderos que, pese a las presiones psicológicas del entorno laboral y a la
improvisación en Lis directrices del departamento correspondiente, actuaron con
profesionalidad, ganando una batidla, que no la guerra, en uno de los ámbitos de
la taludpública.
Apareció entonces la fuste porcina (l'l'( '), y a correr todos de nuevo, veterinarios
del Departament d'Agricultura (DARP) y de mataderos, I a falta de coordinat ion
en la Administración a la hora de enviar la información a los funcionarios de a
pie hizo que algunos confiaran más en sus conocimientos como profesionales reí,
rinarios que en esperar a saber por dónde avanzaba y rebrotaba la peste. Mientras
esto ocurría, el bovino se sobresalti ni ba de medidas preventivas contra la
I a,, ¡alopatía Espongiforme Bovina (EL.B)... y sólo estábamos en el ano 1996.
¿Qué nos faltaba: Pues, aparte de las dimanas en los pollos, un escándalo de
to.xiiufcccióu alimentaria por E.coli. Terremoto para los veterinarios departido,
el malestar se suma a los veterinarios de matadero y a ¡os veterinarios del
Ayuntamiento de Barcelona al leer estupefactos en los medios de comunicat ion que
se expedienta "informativamente" a dos veterinarios por el hecho.
Sin ni siquiera un mes de descanso, iras cerrar fronteras al ganado bovino de
Francia e Irlanda por la incidencia del mal de las VOCOS loas en esos países, apa
recen los primero* COSOS de EEB en España, CraciOi a esta realidad, cu poco menos
de un mes se ha tenido que aplicar cu mataderos españoles por lo menos Ocho ñor
motivas, entre comunitari,is y estatales, que no complementarias ni excluyentes.
pero ti incoherentes c improvisadas en algunos de tUS puntos. La pregunta c.<: ¿no
nos habremos vuelto locos nosotros cuando todo esto termine!¿Aguantaremos tres
años esta marcha ríe improvisaciones lega/'

Si por una ve.- las barbas >e hubieran puesto ,i remojar al ver nuestros vecinos
rasurados...Sipor una vez lo político se hubiera apañarlo en beneficio de lo san/
taño, y de Francia y Rano Unirlo se hubiera querido aprender para poder preve-
nir lo que ahora está sucediendo...
A fientras el ministro ríe Agricultura descubre a guipe ríe i OSOS positivos que no exi¡
ten Lis islas en una comunidad inmersa en el libre intercambio...
Mientras la ministra ríe Sanidad nos explica cómo realizar un caldo ún huesos
bovinos...
Mientras se cu menta t/uc para /i na miar el problema de la EEB se creará de acucr
do con las ( omunidades Autónomas una tasa especial para la carne...
Mientras todo esto OCum en un momento de vendaval informativo en la prensa,
a alguien, en una comunidad autónoma como la nuestra, se le olvida aplicar a los
veterinarios de ma laricios la normativa sobre Riesgos I a borníes. Mientras se infor-
ma a médicos sobre las medidas preventivas a la hora de manipular cadáveres con
riesgo de sufrir la variante ha ¡mi na rlc la EEB, los ni vi ría tíos veterinarios ríe mata
tlcros de bovino nos enteramos por casualidada traves de una /•¡•vista especializa
ría rlc las medidas de protección para manipular animales de nesgo. Raya en la
ciencia ficción.
Los inspectores veterinarios rlc mataderos nos merecíamos algo que recoge la ley:
proteger también nuestra salud.

NOTA A LOS COLEGIADOS La edición de este número de la Revista del COVB se ha realizado íntegramente en castellano, debido a
que será distribuido a todos los Colegios Veterinarios de España en apoyo a la candidatura de Juan José Badiola a la presidencia del
Consejo General de Colegios Veterinarios.
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LAS PULGAS MUERTAS
NO PONEN HUEVOS.

Frontline actúa por contacto mostrando su eficacia sin que las
pulgas tengan que picar.

Por eso, puede ser utilizado en el tratamiento de las dermatitis
alérgicas a las picaduras de pulga (DAPP). Además, las elimina tan rápido
que rompe su ciclo de vida.Y eso significa que no tendrán tiempo de
poner huevos.

Y claro, sin huevos no hay más pulgas, ni en la mascota, ni
en el hogar.

fftOHTUHÍ

97fl

FRONTLINE
NADA FUNCIONA MEJOR

CONTRA PULGAS Y GARRAPATAS
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Entrevista a Juan José Badiola

El veterinario juega un papel funda m en tal en
la sociedad moderna"

I n las ültimas semana' Juan José Badiola se ha
convertido en un personaje rclativamenre fre-
cuenle en lo medio de omuniaión en rcla-
ión on el tema de! lIamado mal de las "vaas

loas". En medio de la polvareda deatada por la
ue t i ' n , d n d e no han faltado la habiruales

dosis de scns.K ionalismo y desinformación, es de
agradecer su opinión experta, fundamentada y
siempre alejada de la estridencia.
Pero lo que la mayoría de la gente desconoce
es que este leonés de 52 años,
Catedrático de Anatomía
Patológica en la Facultad de
Veterinaria de la Universidad de
Zaragoza, de la que fue rector
ile 1992 a 2000, y Director
tlel laboratorio Nacional de
Referencia de las Encefalopatías
Espongiformes transmisibles,

nibién candidato a la presi
dencia del Consejo General de
Colegios Veterinarios de España
en las elecciones que tendrán
lugar el próximo mes de marzo.
Aunque resulte casi imposible no mencionar la
cuestión en la entrevista, liemos querido hacer un
paréntesis en el tema de la EEB (ya están los
medios de comunicación masivos para recordár-
noslo a diario), para hablar con Radiola de la
importancia de estas elecciones) del papel del
( onsejo y dd [Héseme y el futuro de la profesión
veterinaria. No ha sido fácil retenerle los minutos
necesarios debido a su apretada agenda, pero el
esfuerzo ha valido la pena, porque la Junta del
COVB considera que sus ideas pueden aportar un
soplo de aire tresco para el colectivo y no ha que-
rido perder esta oportunidad de hacer explícito el
apoyo unánime a su candidatura,

Ud. presenta su candidatura a las próximas
elecciones a la Presidencia del Consejo General de

"los veterinarios
somos los garantes

de la calidad
y la seguridad

alimentaria que exige
la sociedad"

ptlctO, Las cuestio11es nUls reLeval1tes para La
profesióll veteril1aria que "abrla que abordar
desde este órgano?
II C onsejo debe er, al margen de otras esuuru-
ra· de repreentaci6n, como sindicatos y ascia
ciones profesinale, e! lugar de encuenrro de
iodos los veterinarios. Como tal debe tener unas
atribuciones para mí esenciales, l.n la era del
conocimiento hemos de hacer una apuesta pol
la creación de estructuras de asesoramiento

científico que sean capaces de
dar respuestas rápidas a situa-
ciones de e tisis como la que

estamos padeciendo actualmen-
te v que sean utili/ables por
toda la organización colegial
española. Es importante hacer
ver a la sociedad que la nuestra
no es una profesión cualquiera,
que tiene una raigambre cientí-
fica de primera categoría, y por
eso la estructura colegial no
puede estar huérfana de una

opinión sólidamente basada desde el punto de
vista científico, que permita a cualquier colegio
veterinario, a cualquier profesional, ofrecer una
opinión relativamente armónica, que no ocurra
que cada uno ofrezca una versión diferente, lo que
transmite una imagen no precisamente favorable
a la sociedad.

El episodio del llamado mal de lits "vacas locas" es
motivo de reflexión acerca del papel del colectivo
veterinario en nuestra sociedad. ¿Qué cree que
puede hacerse desde el Consejo para que la
sociedad y las administraciones reconozcan la
importando, de la profesión en temas de
producción animal e higiene alimentaria?
leñemos ante nosotros una oportunidad única
para demostrar que la profesión veterinaria juega
un papel determinante en la sociedad moderna.

Colegios Veterinarios de España, ¿Cuáles son, a su La problemád n.u\¿ últimamente por el

I I butlletí de veterinària Enero 2001



EN PORTADA

lIamado mal de la "vaas l o a " y cras uetiones autonómios el maximo procagonismo y la maxi-
al1lenore rdaionada n la higi'ne de los
alimento ha reado incerridumbre entre la gente
acerca de la alidad de los alimentos que ingicre.
Pue bien, uno de los pun-
tos lido que emerge en
respueta a t o d a estos
interrogantes e que la pro-
fesión veterinaria e para
garamizar que e as
se rellelvan. Una de las
principales preocupa
hoy en día en la Unión
Europea e la calidad y la
eguridad alimentaria, y

nosotros somos los garantes de esa exigencia.

¿Considera que en lit problemática desatarla
por la EEB la Administración ha tenido
suficientemente en cuenta la opinión del colectivo
veterinario?
Ha habido cuestiones en las que sí se nos lia teni-
do en cuenta, pero en otras no tanto, la estTUCtU
ra colegial debe ser fuerte, para cine las
administraciones tengan delante un buen interlo-
cutor, que lo único que pretende no son intereses
corporativos, sino precisamente servir a la socie-
dad, porque eso es lo que nos da credibilidad.
La sociedad debe reconocer que somos un
colectivo esencial en los tiempos en que vivimos,
y que somos una profesión que está para resolver
problemas.

(la estructura colegial
no puede estar huérfana de
una opinión sólidament
basada desde el punto de

vista científico

ma apaidad para haer o a que motiven a us
propios colegiados, une é to cnti'ndan que la
etructura olegial les es útil, que ntribuye i

mejrar u profesión cada
!ía, que en definitiva 's su
laa . También h conejo
lu ton 'mio tienen un
papd importante en tanto
e n u a n t o h a y m u h s p r o
blema para la profeión
que deben reIverse con la
administraión autonómi-
ca, la cual tiene transferida
la mayoría de ompten-

cias en materia de agricultura y ganadería. Con
esto no quiero decir que el C Consejo no deba jugar
su papel, porque si tlO, no tendría sentido que \o
me presentara. Kl Consejo, adaptado a esta nueva
realidad española, tiene que asumir tareas muy
importantes: en primer lugar, representar a todos
los veterinarios españoles, que al margen de las
peculiaridades provinciales y autonómicas com-
partimos unos intereses y problemáticas comunes;
esa representatividad debe extenderse también al
ámbito internacional, porque no hav que perder
de vista que estamos trabajando en un contexto
europeo y muchas normas proceden ile Bruselas,
y es prec ¡saínenle el Consejo ( ieneral el organis-
mo que debe estar pendiente de todos los aspei
tos legales y tendencias de la profesión veterinaria
en Europa. Sin olvidar obviamente las relaciones

el Consejo debe potenciar los colegios provinciales y los consejos
autonómicos, que son las estructuras de representación

más cercanas al profesional"

i Y cómo se puede aprovechar desde el Consejo la
labor de los colegios y consejos provinciales veteri-
narios para conseguir mayores cuotas de reconoci-
miento y respeto para la profesión veterinaria?
La realidad española es una realidad plural y auto-
nómica que los veterinarios no podemos ignorar.
Por eso creo que el Consejo debe cambiar de
filosofía y debe potenciar las estructuras de
representat, ion que están a pie del terreno. I lay
que dar a los colegios provinciales y los consejos

con olios países con los que mantenemos víncu-
los especiales, como los de América Latina, o con
I stados Unidos, país que marca muchas pautas
que no podemos ignorar.
Por otro lacio, el Consejo debe procurar que la
profesión veterinaria se ejerza en España de una
manera armonizada. No parece lógico que la
situación de los veterinarios pueda variar en fun-
ción de si trabajan en una comunidad autónoma
0 en otra.

1 I butlletí <k veterinària Enero 2001



EN PORTADA

Finalmente, en la tarca importantísima del reci-
claje de los profesionales, el onsej debe propi-
lar y crear I ternas que permiLan, no ranto
o< upat"e direcLamentc de la ucsrión, sino QUE los
okgios provinciale puedan llevaria a abo.

¿ree que en la aplicación de la Ley del
Medicamento Ifl OrgruzizacÍón Colegial
Veterillflria debe decir fllgo nuls?

"en España tenemos
una estructura académica
de primer orden que no
tiene nada que envidiar
a su entorno europeo"

a Ley del Mediarnento es un buen ejernplo de
ómo hay que afrontar las oas on eriedad,

rigor, ofreiend nuestra opinión fundamenlada
d ·de un puntO de vira ienLÍfI y rambién
práctico, es decir, cuál es la realidad que vive el
veterinario día a día. ( ¡reo que en este tipo de
cuestiones debe haber un debate franco y amplio
para reflejai cuáles son los intereses legítimos
de los veterinarios. Hay que negociar desde
posiciones de lucr/.i pero con inteligencia, l'.n la
Sociedad en l;i que vivimos nada se regala a nadie;
la democracia es un ejercicio permanente de
negociación. En este asunto hay que tener la
suficiente perspicacia como para conseguir que
nues t ro s p u n t o s de vista sean respetados,

atendidos y finalmente reconocidos. ¿Cómo tío
van a cener los veterinarios un papel fundamental
en la administración de producios farmacológi-
cos, si somos los elementos clave de su aplicación?

¿Cree que los actuales planes de estudio y la
situació)i actual de las facultades de Veterinaria
españolas permiten ofrecer uu,i preparación
práctica adecuada a los nuevos licenciados?
¿Cómo influye esta si 1 nación en el enfoque de
los estndianíes hacia nuevos campos de especiali-
zad ón qut el increado laboral pueda ofrecer?
Es cierto que en la dé< ada de los ochenta vivimos
momentos muy difíciles, similares por cierto a
otros periodos históricos, como en los años
cincuenta; situación por otro lado producto del
interés creciente que fue despertando la carrera

veterinaria entre los jóvenes. Pero debo afirmar
tajal1lemenrc q u ' en la acrualidad no hay
masifícación en las facultades de Veterinaria.
A[orrunadarnenre las raulrades españolas han
logrado entrar en cifras que son dede el punto de
vita dc la garantía de la eneñanza absolutamen-
te razonable. o ha resultada facil, porque la
demanda supera con mucho a la oferta de plazas.
La univeridade han realizado aderna un gran
e[uerzo inversor para dotar a los esrudios de
veterinaria de lo medios adecuado, y un ejernplo
de ell e que pracriamente rodas la facultades
diponen de hospital, cosa que supone un avane
imporrante en ci aspecro de la producción animal,
prque ofrece a los e[udiantcs esuucturas para la
practica adecuadas. El proCesorado es en general
muy ompeteme, on docentes jóvenes muy
omprometidos con la enscñanza y la investiga-

v ión. Por e o i n i t o que hay que deterrar viejs
tóp io y atender a la nueva realidad, y es que
tenemo en spaña una estructura aadémica de
primera categoría, que no tienc nada que envidiar
a su entorno europeo, con un gran potencial de
enseñanza y de investigación.
1 n relación a los planes de estudio, debe haba
una permanente interacción entre el ámbito
universitario y las estructuras de representación
profesional y la realidad de la veterinaria, A veces
los universitarios y los académicos perdemos el
enfoque del ejercicio cotidiano de la profesión.
La Veterinaria es Lina profesión dinámica, que
cambia día a día, y los planes de estudio deben
saber adaptarse a esta realidad cambiante. Es
probable que en el pasado la relación entre la
Universidad y la estructura colegial no haya sido
todo lo fluida que hubiera cabido esperar, pero
esta situación debe cambiar; las facultades deben
estar en el (k>nsejo y en los colegios para cscucbar
\ hacerse escuchar, y de este modo contribuir
jumos a la mejora de la profesión.

David Quesada
Periodista

II butUed de veterinària Enero 2001
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Mesa redonda sobre EEB en el Col.legi

La importancia del veterinario en el control de
los alimentos (11)

En el anterior número de ¡ti revista incluimos un avance del contenido de la mesa redonda sobre la EEB que
tuvo lugar cu !¡t sede del Col.legi el pasado 29 de noviembre. En esta ocasión publicamos una trascripción
detallada de las intervenciones de los expertos que tomaron parte en la mesa redonda.

I n medio de una gran expi
tion, con la sala de actos del
COVB llena a rebosar, inició el
tumo de intervenciones el
l)r. Maní Pumarola, del
Departamento de Medicina 5
( '¡rugía Animales de la

iltad de Veterinaria de la
Universidad Autónoma de
Barcelona (UAB).
El doctor Pumarola centró MI
alocución en los criterios para
detectar la EEB y los diagnósti-
cos utilizados. Mencionó en
primer lugar la edad .1 partir de
la cual una res puede contraer
la enfermedad, y que él estable-
ció en torno a los 20 meses.
Para su detección, hasta
momento se han tenido en
cuenta tres tipos de signos
clínicos: los cambios de com-
portamiento, las alteraciones
sensoriales y Lis alteraciones
motoras. Dentro de! primer
grupo cabe mencionar las
manifestaciones de ansiedad,
agresividad, aprensión, delirios
y el nerviosismo; pero también
habría que considerar a los
animales que simplemente no
responden a ningún estímulo y
muestran apatía y/o postra ion.
Como alteraciones sensoriales,
el ponente citó la hiperestesia al
tacto y al sonido, mientras que
en el apartado de las .iltri.u io-
nes motoras mencionó la ataxia

(sobre iodo del tercio poste-
rior), la hipermetria, los resba-
lones, las caídas y los temblores.
Sin embargo, Pumarola afirmó
que habría que ir más allá
de este c uadro clínico tradic io
nal y considerar otros signos
de tipo más general como
manifestaciones posibles de la
enfermedad. Es el caso del adel-
gazamiento] la pérdida de pro-
ducción o la muerte repentina
de un animal.
Aunque a partir dd 1 de enero
de 2001 se ha Incorporado un
nuevo método de detección de-

Martí Pumarola: en
Catalunya está

previsto realizar
durante 2001 unos
30.000 análisis para

detectar la EEB

la proteína prión (PrP) median-
te inmunoquímica (Western
blottiiu;: muestra fresca y elec-
troforesis en gel de poliacrila-
mida), el principal método de
diagnóstico sigue siendo el
histopatológico, mediante el
cual se confirma d 85 % de los
animales sospechosos clínica-
mente. En él se incluye el estu-
tho de secciones coronales del

encéfalo: cerebro, cerebelo y,
sobre todo, el tronco del encé
falo, incluyendo como mínimo
una muestra de una sección dd
óbex justo en la zona caudal del
cua no ventrículo.
Pumarola finalizó su interven-
ción afirmando que en Oita-
lunya está previsto real i/a r .i lo
largo de 2001 unos 30.000
análisis para detectar la EEB, y
advirtió que para afrontar
semejante volumen de trabajo
se deberá llevar a cabo un
esfuerzo inversor para dotar
nuevos laboratorios y nuevo
personal espec ializado.
Intervino a continuación el
Dr. Isidre Ferrer, Catedrático
tic Anatomopatología de la
Universidad tic Barcelona y jete

de la Unidad de Anatomopa-
tología del Hospital Príncipes
de España de Bellvitge, quien
se refirió a las M I que afectan
al ser humano, lias mencionar
brevemente las diversas varian-
tes de la enfermedad, como d
Kuru, relacionado con el cani-
balismo ritual de las tribus de
l ; , ) , y c i d síndrome de
(¡crstmann-Straussler-Scheinker
(SGSS), y el síndrome de
Insomnio Fatal (Sil) , el
ponente hizo especial hincapié
en l.i variante más (ono< ida, la
enfermedad de Creutzfeldt-
Jakob (ECJ) y las diversas ror-

8 II hmllrií de veterinaria Enero 2001



mas que preema. Enlre éstas,
la m:1 freueme (un 80-90 %
de lo c a o ) es la esroradica,
qu 'e maniflesra en {¡l'ma ue
demenia nípidamel1lc progre-
siva y que acaba on la muercc
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e n e l t e j i d l i n f o i d e ( c m a l a s
amígdalas) uya biopia permi-
te un diagnóstio en vida de la
en[ermedad. De mmento, en
España no se ha desrita nin-
gún aso on la NUEVA varia/He,

Isidre Ferrer: la nueva variante de EC] se
manifiesta sobre todo en personas jóvenes y

desemboca en la demencia del afectado

de la persona en poos mese
I xite Olra varial1le cie la E J
denominada iatrogénica que
eta reia ionada on el onla ro
previo con óiganos, restos o
productos procedentes de per
sonas que habían pade< ulo la
enfermedad, como es el caso de
loex t r a c t o de hormonahip o
los extractos de hormona hipo-
Üviria. Finalmente, existen unas
formas familiares debidas a
mutaciones en el gen de la PrP.
En este contexto ha aparecido
una nueva variante de la IX ,\
que al parecer no está relacio-
nasina con la proedenre de los
na sino con la procedente de los
bovinos. Mediante el estudio
de cepas y análisis bioquímicos
se ha podido comprobar que la
PrP que produce la nueva
variante se parece a la de la II B
v es completamente diferente a
la ECJ clásica. Aparece princi-
palmente en personas jóvenes
y comienza por un cuadro
psiquiátrico (trastornos de con
ducta v de sensibilidad), conti-
núa con alteraciones del
movimiento y un deterioro
intelectual que desemboca en
demencia, II periodo de mani-
festación de estos síntomas es
mucho m.is largo que en el caso
de los bovinos y puede dilatarse
hasta los tres años. Esta nueva
variante produce alteraciones

mientras que en I I . I IK u e han

detectado tres y en ( , ran

Breraña ronuan los 85.
Tanta Angel Teixidó como
Alfons Vilarrasa, subdirectores
del 1 )epartameni de Sanitat y
del Departament d'Agricultura
de la t i ene ra l i t a t respect iva-

mente , ded icaron sus in terven

uo i ies a exponer la tarca que

está llevando a cabo la
Administración autonómica
para combat i r l.i 1 I1V Según

Teixidó, desde 1 l)c)S las autor i -

dades sanitarias se han mOSI i-a

do sensibles al p rob lema. F,n

1996 se inició lo que se deno-
mina Programa de Vigilancia
de la Encefalopatía Espongi
por y el Scrapie, organizado
por el Servei de Veterinaria de
Salm Pública de la Direcció
t ieneral de Salut Pública, en
colaboración con el Labora-
torio de Anatomía Patológica
de la Facultad de Veterinaria de
la UAB. Este programa se plan-
teó, desde su comieli/o, la
actuación en dos trentes: por
un lado, el control y estudio de
los animales sospechosos (bovi-
nos, ovinos y caprinos con
sintomatología neurològica
compatible con una Encéfalo
patía Espongiforme Transmisi-
ble), siguiendo la normativa cic-
la Unión Europea, mediante el
examen histoputológico de los

órganos nerv/oos del animal
una vez sacrificado. Por otro
lado, sc inició un estudio alea-
torio que supone analizar de
forma si,rem..ítica encéralos de
rumiante con edad uperior a
lo uatro años procedentes de
dí[erente~ mataderos de ata
lunya, para delectar posibles
asos. La selección de los encé

falos se rl'aliza de manera alea
roria entre lo!> animales
nacrifl.cados a lo largo del año
en ada matadero. e da prefe-
renia a los animale' que llegan
al matadero para un sacriflcio
de urgenia y/o que han mos-
irado sintomatología nerviosa.
Durante el año 2000 .se lleva-
ron a cabo aproximadamente
1.000 análisis, con resultados
negat i NOS en todos los casos.
Por olio lado, siguiendo las
recomendaciones de la Oficina
Internacional de Epizootias, se
ha llevado a cabo un programa
de formación, también en cola-
boración con el Laboratorio de
Anatomía Patológica, gracias al
cual la totalidad de servicios
veterinarios de matadero y una
buena parte de los servicios vete-
rinarios de partido (en total,
lso veterinarios) han adquirido
conocimientos específicos en
neurología animal para saber
detectar la enfermedad.
También se decidió realizar un
control en destino de todas las
procedemes de carne de l a U E
procedentes de países de la UE
y de terceros países, mediante el
cual iodo producto que no
viene acompañado de la docu-
mentación pertinente o presen-
ta materiales específicos de

riesgo (MER) es inmovilizado
o destruido.
Por su parte, Vilarrasa enumeri)

los motivos por los que
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atalunya emí bi<..:n preparada

para ontrolar la i n i d e n de

la E B . Por un lado, e trata de
una región neramenre exporta-
dora de canu- de vacuno (el 30
% de la produción riene como
desrino ci reSlO de España y la
VE), p r lo que la posibilidad
de que enrre arne pro<..:denre
de países a f ¡ rado . es r<..:almenre

muy pequeña. Por otro, todas
las plantas prodw ¡oras de hari-
nas para alimentación animal
que operan en Catalunya están
homologadas por la Junta de
Residuos del 1 departament de
Medi Ambient siguiendo los

dos. Reconoió que la EEB es
una enfermedad grave, omo
cualquier Olra que provoque la
muene de una persona, pero

aftrmó que la gravedad hay que
calibraria en función del núme-
ro de afeuados, y en su opi-
nión, la ifra de 88 mucrtos en
15 años <..:quivale a seis afecta-
dos por ano, es decir, un ahí I.I
do por cada 1.000 millones de
habitantes del planeta. Por eso,
consideró exagerada la sima
ción de alarma social creada
por los medios de comunica
ción. l íente a los que abogan
por la sustitución de las harinas

Alfons Vílarrasa: la eliminación de los MER en
Catalunya no presenta ningún problema gracias
al sistema de recogida y la existencia de una
planta de tratamiento

criterios comunitarios. A dife-
rencia de lo que ocurre en otras
comunidades autónomas, la
recogida de los cadáveres de
bovinos y la eliminación de los
MER tampoco representa un
problema, gracias al sistema de
recogida mediante camiones
cisterna v al hecho de que
( atalunya cuenta con una de
las cinco [llantas autorizadas en
todo el listado español para el
tratamiento de este tipo de
materiales.

|uan Antonio Ovejero, secreta-
rio general de la Asociación de
Plantas de Aprovechamiento y
Transíoi m.u ion de ( )rigen

Animal, inició su alocución
lamentándose de las crítica
vertidas por los medios de
comunicación a los prodtu tO
res de harinas cárnicas, que
considera injustas porque no
tienen en cuenta los rigurosos
controles a que están sometí

cárnicas por proteínas vegeta
les, ()vejero se preguntó cuánta
superfície de la región amazó-
nica habría quc desforestar \
cuánta agua habría que consu-
mir para cultiva] plantas oleagi-
nosas suficientes con las que
producir el mismo volumen de
harinas. También pidió a la
(¡omisión Europea que pidiera
responsabilidades a Gran
Bretaña por haber ocultado
información a sus socios y

haber vendido harina de carne
y carne contaminadas.
Habló en último lugar Juan

|osé Badiola, Catedrático de
Anatomía Patológica en la
('acuitad de Veterinaria de I.i
Universidad de Zaragoza y
Director del I aboratorio
Nacional de Referencia de las
I ncefalopatías Espongiformes
I i.insmisibles. Badiola afirmó

que el impacto social provo< a
do por el surgimiento del pri-

mer aso de ER cn Epaña era
csperable, pero no sorprenden-
te, porque ningün país europeo
esraba exento de la enFermedad.
Reordó al res rero que nu<..:s
(ro país ha imporrado m u h o s
a n i m a k del exrranjero y qu" a
pesar de que él ya se había
manife lado h a í a i n o O seis

anos contrario a esta importa
ción, resultaba difícil poner en
prá( tica la medida en un
mercado sin restricciones,
lampoco le sorprendió que el

primer caso de EEB en España
hubiera surgido en Galicia,
debido a la tradición de inter-
cambio entre los ganaderos
gallegos y los del norte de
Portugal, zona donde se con-
cernía el foco de la epidemia
(nica de 400 casos) en el país
vecino, y al escaso control que
hay en la frontera luso-galli
Sin embargo, quiso dejar claro
que existen dos situaciones
bien distintas: la de los países
que padecen epidemias (( ¡ran
Bretaña, Irlanda, Suiza, Portu-
gal y Franc ¡a), j la de los que

solo han registrado hasta el
momento casos aislados, como
España. Badiola recalce) asimis-
mo que convenía no exagerar la

dimensión del asunto, y que el
riesgo real [tara el consumidor
español era muy reducido, por-
que Según todos los indicios el
nivel del PrP en nuestro país
es muy bajo. Por olro lado,

aunque reconoció que aparece-
rían nuevos casos aislados,
consideró harto improbable la
posibilidad de una epidemia en

ningún país europeo, porque
los controles que se han ido
adoptando en los últimos cinco
anos han cercenado dicha posi
bilidad. Aporte» un dato rele-
vante desde el punto de vista
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epidemiológico para señalar la
escasa incidencia que está
teniendo la ECJ en relación .1
la extensión de la I I B : en (¡ran
Breraña hay regiscrados hasra la
fecha 180.000 casos de "vacas
loc as", pero e alula que entre
1984 y 1990 unos 450.000
anil11a!es contaminacJos pasa
ran a la adena alimentaria; si
embargo, el número de asos
en humano e de sólo 85.
De [Qdos 1l10dos, Badiola re0-
n o i ó que el p ú b l i o en general
esta muy sensibili¡acJ hacia
esta cnCermedad, y que por l'SO
necesira inCormain clara y
científicamenre sólida. l lay
que lransmitir al consumidor

que el riesgo cero no existe en
ninguna enfermedad, pero que
adoptando las precauciones

Juan José Baruola:
es necesario un

esfuerzo conjunto
de la Administración,

los ganaderos y los
productores de carne

para recuperar
la confianza del

consumidor.

debidas (en ci caso de la EEB,
la normariva sobrc e1iminación

de MER), el riesgo es muy
reducido. Advirtió que ci pro-
blema plantea un auténtico
desafio para las autoridades de
salud pública y de salud ani-
mal, los ganaderos y los pro-
ducrores de carne, porque el día
que sc ou l t e un caso y éste
acabe siendo descubierto por
los medios de comuniac.ión,
rodo lo que sc haya hecho h
enLOnce no habréí valido para
nada. El onumidor europeo
ha perdido la confiama en los
sitemas de producción alimen
taria, y es necesario un esfuerzo
conjul1lo de la Adminitración,
los récnios y los ganaderos
para reuperar esa confianza.

La opinión de los científicos
II comité ientÍf1co din:tor que aonseja a la Comi.,ión ~uropea sobre remas l1lultidisciplinarios,
incluidos los temas rel.lionados con la EEB, publicó ci pasado 17 de l'nero un dic.ramen en ci que
incluía SL! respuestas a pregul1tas plal1leadas en el onsejo de Minislros ck Agricultura de la I UE
de 4 de diciembre de 2000. Las pregunt.ls se referían a la seguridad de cierros l1lateriales bovinos
y subproduros animalcs que podrían plamear un riesgo en relación con la EFB.
Los científicos conluyeron que podrían scr necesarias otras restric.ciones en el lISO de materiales
bovinos siempn: y ua ndo las medidas de geslión dcl riesgo aplicadas no garamicen una muy baja
probabilidad de EEB. Por ejemplo, la carne separad.1 mecánicamente de los huesos bovinos debe
Considerarse material de riesgo SÍ se obtiene del cráneo J de huesos de la columna vertebral de .mi
males mayores de I - meses.

También aconsejaron que las grasas derivadas de materiales bovinos deberían ser sometidas a un
tratamiento de COCCÍÓn a alta presión para minimizar su posible infectividad de la EEB antes de
utilizarlas en la alimentación tic animales. Este tratamiento debería efectuarse además de la puri-
ficación por filtrado va aplicada. Los científicos confirmaron que las proteínas hidrolizadas deri-
vadas de pieles bovinas o de otros materiales, que no sean materiales tic riesgo específicos, son
seguras a condición que sean utilizados procedimientos de producción y fuentes de provisión .u\^-
l nados.
Según los científicos, el ganado nacido ames de l.i aplicación efectiva de la prohibición de harinas
de carne en los piensos, o los animales nacidos durante el periodo en que esta prohibición 110 se
aplicaba correctamente, podrían plantear un riesgo más elevado, que justificarían otras resfrio
n o en el uso de materiales bovinos. Dichas restricciones podrían incluir a la columna vertebral de
bovinos mayores de 1 2 meses, pero no al timo ni al bazo. Esto depende' de la evaluación de la pro
habilidad de que el ganado va< uno esté infectado con la EEB.

El texto complet*) del dictamen esta disponible en inglés en la siguiente dirección de Internet:
http://europa.eu.int/comm/food/fVsc/ssc/oui 1 57. en.pdf
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Las nuevas licencias de apertura de clínicas
veterinarias del Ayuntamiento de Barcelona

I n varias ocasiones hemos omen
quc la Lienia de apenura de onsultas
o c1ínias veterinarias que algunos
ayuntamienLOs vienen exigicndo en los
último anos arce de al11paro legal,
puesLO que se basa en una n o r m a desii-

nada exlusivamente a actividades indus-
triale o omerciales, miel1lras que la
actividad e jer ida en las c o n u l m s o
clínica veterinarias es de caractcr prole
sional. Así lo ha cntendido ha hoy
la Juriprudenc.ia, tal y omo e onlatÓ
n o h a c e m u h o e n u n r e u r d e

veterinario del ' Q V B contra el

Fristíes

un

o

Ayuntaminento de la Seu d'Urgell
(Sentencia del Tribunal Superior de
Justicia de Cataluña, Sala de
Contencioso-Administrativo, Secc ton
cuarta, ele 12 de Mayo de 1999)

Sin embargo, la situación ha cambiado desde la
aparición en la c Comunidad Autónoma de
Cataluña de la Ley 3/1998 de 27 de febrero de
la Intervención Integral de la Administración
Ambiental (BOE 8-4-1998) que tiene por obje-
to la proien ion, ( onservación y mejora del medií i
ambiente y deroga en esta materia el Reglamento
de actividades molestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas aprobado por el Hec reto 2414/1961 de Mi
de Noviembre.

Esta Ley tiene -según consta en su Preámbulo-
dos objetivos: de un lado la sustitución del sisie
ma de intervención administrativa de carácter
ambiental y de otro el logro de un alto grado de
protección del medio ambiente en conjunto. En
el Preámbulo se dice también que otro de los
objetivos de la Ley es "alcanzar la máxima simpli-
ficación administrativa ...y la reducción y agiliza-
t ion de trámites"y en el artículo segundo se cita
como una de las finalidades de la Ley "reducirlas
carras administrativas de los particulares y agilizar
los procedimientos administrativos".

No parece sin embargo que el Ayuntamiento de

Barcelona haya perseguido esta finalidad, porque
lia iniciado diversas inspecciones a clínicas veteri-
narias tic esta dudad exigiéndoles licencia de
apertura al amparo de esta Ley y la presentación
de una extensísima tloi umentación, que coiistitu
ven una verdadera carga administrativa y sin duda
¡^^' agilizan ningún trámite administrativo, si no
más bien todo lo contrario.

En el artículo 7 de la Ley figura que Las activida-
des incluidas en su ámbito de aplicación, de
acuerdo con la potencialidad de su incidencia en
el medio ambiente, seguridad y la salud, quedan
sometidas a tres i alegorías o régimen de interven-
ción administrativa: I as del anexo I al régimen de
autorización y control ambiental; las del anexo II
al régimen de licencia y control ambiental, y las
del anexo III al régimen de COMUNICACIÓN
y control ambiental.

Dentro del anexo III, titulado "Relación de acti-
vidades sometidas al régimen de comunicación",
figuran en el apartado Id las clínicas veterina-
rias. Parece pues evidente, que la actividad de
clínica veterinaria sólo está sometida al régimen
d e c o m u n i c a c i ó n , q u e r e g u l a el a r t i c u l o 4 1.1 d é l a
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I ey y que etablece: "Pam eL ejercicio de Ulla acti-
vidad comprendida en eL Anexo TlI de La presente
Ley ,wipunida por La correspondiente licencia urba-
nístiCll, H es preceptil/ll, el correspondiente tituLar
debe presentar, con una antelación rnínima de un
}'}'les a la jècha de Sit inicio, una comllnicación al
Ayuntamiemo ".

Por tanto, inis t imos que la L ey habla de una sim
ple O M U N T A J N al Ayuntamienro con
una an te la i6n de un mes al i n i i o de la atividad
y en 'SLC E N rido la Iínica vetcrinaria que deee
intalarse debera umplir este mímite. Repecto
de las c1ínia velerinarias exisrenre· uando e
publ i6 la Ley, en la 1 Dispoiión TranilOria
Terera se d i e que i no disponen de la precep-
tiva autorizaiones y l i e n i a de onformidad
on la legislaión ambiental apl iable , deben pre-

sentar en I plazo de dos años desde la entrada en
vigor de la I ey, una en i ( iac ión emitida por un
t é n i o Ompelel1le aredirativa de que la inSla-
laiones y la alividad cumplen todo los requii-
tos ambienrale exigibles, de acuerdo on la
legislación aplicable y otros requisitos preceptivos
que requiera la instalación o la actividad, ('orno
quiera que el texto no concreta quién debe ser el
técnico competente que acredite, entendemos que
[nude ser cualquier profesional capacitado para
ello, normalmente un Ingeniero o Arquitecto,
Técnico o Superior. Por otro lado, la Ley entró en

vigor el día 30 de junio de 1999 según Ley
1/1999 de 30 de mar/o que modificó la
Disposición final enana de aquélla. En conse-
cuencia, el pla/o de dos años a que se refiere la
Disposición Transitoria Tercera finaliza el 30 de
junio de 2001.

I >ispone el apartado 2" del artículo 41 de la Ley
que se determinará por Reglamento y atendiendo
a la tipología de las actividades la documenta^ ion
que se debe acompañar a la comunicación referi-
da. Con fecha 21 de mayo de 1999 se publicó en
el DOGC el Decreto 1 .So/1 Wl) de 18 de mayo
(.¡ue aprobó este reglamento ( ieneral y el (Capítulo
V' traía precisamente del "Régimen de
Comunicación" detallando en su artículo 77 el
contenido fundamental, que ha de tener la certi-
ficación técnica que debe presentarse ante el
A y u n t a m i e n t o . E n el A n e x o III d e l m i s m o se

detallan las actividades sometidas al régimen de

l l 1 u n i a c i ó n . figurando en ci apartado 12.25 las
clínicas veterinarias.

Pue bien, el problema ha urgido con el apartado
3 ° del anículo 41, que dispone:

"Los Ayuntamientos en el rímbito de S1IS competen-
cias, pNeden sustituir el réghnen de comunimción
por el sistema de estllb/ecer la L1CtNCIA DE
APERTURA DE ETABLECIMIENTO PARA
DETERMINADA ATIVIDADE DFL
ANEXO lI!. Dic!Ja licenci/J municipaL se tratnita y
resuelzle simultrínearnente con la licencia urbanísti-
ca C1Iando es preceptiv/l. En Cl7S0 de que la licencifl
urbanística no SM preceptiva, eL régin'zen se apliCfl
a la licencia de apertl/ra de establecimientos, P/lra
acogerse a dicho sistema es necesario aprobar
prel1iamente un reglmnmto municipal. que debe
sllje/lme a las siguien/es bases: debe establecer Lm
tipologím de actillidades incluidas, la docllrnenta-
ción que se acompañe a la solicitud de La licencia
urbanística...

om reulta que el concepto de "determinadas
actividades del anexo 111 no se concreta en abso
luto, el Ayuntamiento de Barcelona -y posible-
mente también otros muchos en Catalunya- lo ba
entendido de forma amplia y ha incluido a las
clínicas veterinarias en las actividades obligadas a
obtener la licencia de apertura de establecimien-
tos, por lo que ya no deben limitarse a cumplir
con la COMUNICACIÓN del artículo 41.1.

I sio va a suponer un serio problema para las
clínicas veterinarias abiertas a partir de la entrada
en vigor de la lev, que además se agrava con lo
dispuesto en el apartado 5 del mismo artículo 4 l ,
que establece que si no se dispone de la licencia
mencionada se considera clandestina la actividad
v puede sei clausurada por el Ayuntamiento.

En el BOP de Barcelona se publicó el 16 de Junio
ik I1)')1) l'Ordenança General del Medi Ambient
Urbà del Ayuntamiento de Barcelona, cuyo
Título IX regula las medidas de intervención y

control. En el articulo 242 constan las actividades
sometidas a la LICENCIA DE APERTURA Di
I STABLECIMIENTOS y en su apartado Io se
dice: "Al amparo de lo previsto en el art. 41.3 de
la ¡ cy 3/1998 las actividades del anexo III ríe esta
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Ley se somelen a ¡¡rencia municipal ele aperturr l
establecirn;entos': En d anex 1I1.6 de la refcrida

rdenanza Muniipal se rcJacionan las a
des potenialmente ontaminanres por ruido y
entre elias figuran los onsultorios vcterinarios.
·1 proccdimicnto para owrgar la licencia muni
pal de apertura sc detinc en el art. 242 de la
Ordenanza y es, en resumen. ci siguient': sc debe
preentar soliitud por triplicado on la docu-
mentaci6n exigida por la Icgislaci6n urbanísti
en su a o , y ademas acompañando: la doumen
rai6n orrespondiel1le para d tipo de atividad
oncreto proyelO t é n i ( ) y memria, rdaci6n de

titulares de derechos sobre las fincas pr6ximas y el
reguardo d I pago de la tasa por t ramita i6n del

te. Recibida la solicilLld y doumentos
oportunos se practicará una información vecinal
por un periodo de diez días. Para la licencia muni-
cipal ordinaria de apertura de establecimiento la
duración del procedimiento es de tres meses. El
sentido del silencio es positivo.

Hemos creído conveniente mencionar todos estos
antecedentes legales para concluir que .1 nuestro
entender:

1. EL AYUNTAMIENTO DE BARCELONA
NO PUEDE EXIGIR NINCUNA LICEN-
CIA DE APERTURA A CLÍNICAS. ( ON-
SULTAS U HOSPITALES VETERINARIOS
QUE YA CONSTARAN EXISTENTES
Y DESARROLLASEN SU ACTIVIDAD
ANTES DEL 30 DE |UN1O DE 1999,
FECHA DE LA ENTRADA EN VIGOR
DE LA LEY 3/1998 DE 27 DE FEBRERO.
BASTARA CON EFECTUAR LA COMU-
NICACIÓN QUE SE MENCIONA SEGUI-
DAMENTE.

2. ES MUY IMPORTANTE QUE I < )1 >AS I AS
CLÍNICAS, CONSULTAS Y HOSPITALES
VETERINARIOS DE BARCELONA
INCLUIDAS EN I I . APARTADO ANTE-
RIOR PRESENTEN ANTES DEL 30 DE
JUNIO DEL PRESENTE AÑO LA COMU-
NICACIÓN ANTE EL AYUNTAMIENTO
A QUE SE REFIERE SU DISPOSICIÓN
ADICIONAL TERCERA, CON LA CERTI-
FICACIÓN DE UN TÉCNICO COMPE-
LÍ NTE ACREDITATIVA DE QUE LAS
INSTALACIONES Y LA ACTIVIDAD

eUMPLEN TODO LOS R E U I l ' r
AMBJENTALE, E X J I B L E .

3. FRENTE A LA l N S p E 1 0 N E ' REALl
ZADA A A L G N A L Í N I A VETERI
NARIA' DE BARCELONA UE YA
CONSTABAN ABIERTA A 30 DE J U N l
l E 1999. EN LA. UE E LE RE L AMA
LA T R A M I T A I N DE LA L I E N l A
ORDINARIA DE ApERTURA DE L..STA
B L E l M I E N T O . DEB MANIFE,TARE
QUE LA LEY NO LE EXI(;r~ ESTA
LIENlA Y UE LE NEDJ
DE PLAZI l A ' T A EL 30 DE JUNI
PARA PREENTAR LA MUN [ A
l l N REFERIDA. POR T A N T .
DEBERÀN lMpUJNARE EN U AS
ESTAS INSPECCIONES.

4. R E ' P E T DE LA, NU·VA U N l A .
CONSULTAS Y HOSPITALES VI TI Kl
NARIOS ABIERT< >S A PARTIR DL 30 DE
JUNIO DE 1999,'SI BIEN SE LES PULÍ >l
EXIGIR LA LICENCIA DE APERTURA,
MAY QUE RESALTAR QUE LA DOCU-
MENTACIÓN A PRIM N LAR VA A SI R
DI NUEVO MODIFICADA POR II
AYUNTAMIENTO DE BARCELONA EN
BREVE. 1 )ESDE ELCOVB TRATAREMOS
DE QUE SE SIMPLIFIQUE AL MÁXIKK ).

5. ELCOVB ESTA EN CONVERSACIONES
CON EL COLI GIO DE INGENIEROS
PARA PODER OFRECER 1.1 SERVK l o
DE CERTIFICACIÓN A UN PRI < l o
REDUCIDO. SEGÚN MERCEDES SUN-
YER, DEL ARLA DE URBANISMO DI I
AYUNTAMIENTO DE BARCELONA, ES
PROBABLE QUE LAS PRÓXIMAS ORDE
NANZAS MUNICIPALES SEAN MÁS
LAXAS, DE MODO QUE LOS I IONSU]
TORIOS QUE NO TIENEN RAYOS X
TENDRÁN EL MISMO TRATAMIENTO
QUE LOS CONSULTORIOS MÉDR !< )S.

6. ( l 'Al QUIER (lOLEGIADO PULÍ >E < X >N-
rACTAR CON EL DEPARTAMENTO

JURÍDICO DEL COVB PARA AMPLIAR
INFORMACIÓN SOBRE ESTA CUES
LIÓN.

Joan Beltrán ¡ Robóla
Departamento Jurídico COVB
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de investigación

Gracias a todas las personas

que con su dedicación, esfuerzo,

rigor e intuición lo han hecho

posible

CALIER

Premi a la Innovació Tecnològica 1999
G< i alitat tíi Cataluí
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Los Reyes Magos también pasaron por el COVB
Bay cosas entrañables en l.i l a
que te h a e n r e a p a i t a r y pensar
que a vees no rodo es dinero,
prisas y ambi
El pasado 3 de Enero tuvo lugai
en la sede del COVB una de
estas cosas. Más de sesenta niños,
hijos, sobrinos o amigos de vete-
rinarios acudieron a dipositar su
i.11 i.i al enviado especial de sus
Majestàtics los Reyes Magos.
Eran cartas llenas de ilusiones,
deseos , e s p e r a n / a s , e s t r i l a s p o r

niños ¡nocentes que creen en
esto. II paje, una vez ni.is, las
recogió todas y atendió paciente-
mente las petit iones de cada
niño. Incluso un niño al que
seguramente se le debió olvidar
escribir aígo en la carta no lo
dudó un instante y, ni torio ni

perezoso, corrió hacia el paje y le susurró a la oreja esc último deseo. Seguro que los Reyes Magos no le
defraudaron.
Yo también le pedí un pequeño deseo: querría c|iic todos continuásemos trabajando en pro tic l.i profe
sión, que sigamos estimándola, porque esto nos hará perdonarnos los unos a los otros y a la larga nos
hará más fuertes y mejores.
Muchas gracias a todos.

Silvia Serdà
Junta COVB

El paje de los Reyes Magos atendió ¡as peticiones de todos los niños

Algunas de las numerosas cartas que los niños depositaron ilusionados en el COVB
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Concurso de fotografía y pintura
! )urante lo t'lItimos meses se han expuesro en la sede del VB las 42 obras de pintura y las 10 foto-
grafías que han participado en el concurso organi/ado on motivo del (entenario.
II ganador en el aparrado de pintura ha ido A. Tubau con su obra Exòtic. El egundo premio ha sido
para el cuadro Pagès (En Jllllme), deJ. Montsalvarge, mienrras que el tercer premio ha sido concedido a
M. Blanco por u obra el1se títol e han conl'dido ademas tres a c é i t s a lo s cuadros La Mort, de (O.
Arumi; Al taller, de A. (Juilló; y Atardecer en la dll, de B. J. Navés
Tal como sc a l1un i ó en la onvoatoria del concurso, el premio es de 200.000 pesetas, que ser~in distri-
buidas entre los ganadores, quien's recibidn adem~is un trofeo y la placa del l'nrenario.

En uanto al c o n u r s o de forografía, el primer premio en el apartado de instanranea en b l a n o y negro
ha sido c n c e d i d o a F rancesc abarcr por Tradició, mientras que Aleix Cuilló ganó en el apanado de
fOlOgratía en olor con su obra Pota blavll. En este cao , el galardón cansiS[(: en endas camaras por un
valor aproximado de 20.000 peeca y material fOlogrcíflo valorad en 10.000 pesetas.
La entrega de lo premios se llevara a cabo medianee LIn a t o aDiai del olegio.
A todos lo que han partiipado en el conu r so , nllestras mas ineras gracias.

A/Jiso: todos los que hrlbéis participado podéu venir a retimr LOS euadros y las fotos que contimíll1'l expuesttls
la sede deL OVB.

en

Aspecto del vestíbulo del COVB donde se expusieron los cuadros y las fotografías.
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Informe de gestión de la Junta del COVE

Un Año sin Parar
Desde que iniciara su andadura el pasado rnes de abril, la actual junta de gobierno del COVB

ha desplegado una intensa actividad para dar respuesta a todas las cuestiones planteadas tanto

a nivel de juncionamiento interno corno en las relaciones del olegio con otras instituciones

y la Adrninistración pública. En estas paginas os ofrecernos un resurnen cronológico de las

gestiones rnas destacadas Llevadas a cabo a lo largo del año 2000. Por descontado, tenéi la

relación detaLlada de todas estas gestiones a vuestra disposición en la sede del COVB.

Primeros Pasos
Nada más tomar posesión del cargo en d mes de Duran t e los meses de mayo y jimio se realizó una

abril, la mu-va Juina se puso en contacto con el
Departament d'Agricultura (DARP) y el
Departamem de Sanitat de la Generalitat para
solicitar la lista de veterinarios contratados en
dichos organismos. También se pidió a la
Universidad Autónoma (UAB) la relación de
licenciados en Veterinaria en los últimos anos.
El objetivo en ambos casos
era conocer el número de profe-
sionales y licenciados que no
estaban colegiados, para contac-
tar con ellos v ofrecerles los servi-
cios del COVB que podrían
estimularles a colegiarse. Por otro
lado, se presentaron ante el
Departament de Medi Ambient
(DMA) alegaciones al proyecto
de Decreto por el cual se estable-
cen los métodos de eutanasia
en los animales de compañía.
También se mantuvo una reu-
nión con el Institut Català de Noves Professions
(INCANOP) para ofrecer el punto de vista del
Colegio sobre los misos que organizan algunos
centros de ensenan/a y conocer qué control existe
sobre temarios, profesorado, titulaciones y
posibles casos de publicidad engañosa por parte
de dichos centros. Finalmente, se presentó al

Institut Municipal de Salut Pública (IMSP) del
Ayuntamiento de Barcelona un estudio sobre la
Veterinaria municipal) así como una sene de
peticiones sobre tomas relacionados con animales
de compañía.

En junio se presentó
el proyecto de

asistencia integral
de animales de

compañía impulsado
por el COVB y la

Diputación

amplia campaña de presentación de la nueva
Juma ante la Administración local, autonómica y
estatal, así como ante, los medios de comunica-
ción. I 11 todos estos encuentros se aprovechó de
paso para informar sobre los actos vinculados a
la c e l e b r a c i ó n d e l C e n t e n a r i o d e l C o l e g i o , l ú e
también por esta época cuando se iniciaron los

contactos u>n la Diputación de
Barcelona para desarrollar un
proyecto Conjunto de asistencia
integral de animales de compa
Ría, el cual fue presentado en
rueda de prensa en el mes de
junio.
Entre las otras actividades llcv.i
das a cabo por la (unía durante
eStOS dos meses desunan la

denuncia tic la campaña de vacu-
nación de los Ayuntamientos de
Olivella y de Sani Andreu de
Llavaneres; sendos escritos al

Director ( ieneral de ( ¡anadería del Ministerio de
Avjk nimia (MAPA) y al DARP solicitando su
pronunciamiento respecto a la actuación de la
Real Sociedad Canina de España (RS< I ); solici-
tud de información al DMA sobre la previsión de
desarrollar la actual normativa del medicamento
Veterinario en relación a los animales de compa
nía; y la participación en las lomadas sobre inte

gración del perro y del gato en la ciudad
organizadas por el Ayuntamiento de Terrassa.
N o hay que olvidar que en el mes de junio

también se celebró la Asamblea del ( ¡OVB, en el
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que la Junta presentó la audiloría de uel1las de la
enridad en d momento de la Loma de posesión.
En julio se lIevaron a cabo conraros con el
Ayufl(amienro de Terrassa sobre la ampaña dl'
identificaión y l'nso de animales domésticos y d
proyelO de creaión de un centro de aogida, así
omo con la asoiación Progat B N para mosrrar

el apoyo del olectivo veterinario a su labor en
favor de la e leri l ización de los gaLOs a l l e j e ro . En

seplicmbre ci onseJl de oLlegis Veterinaris de

( 'alalunya ( V ) se reunió para revisar y mejorar

la anil la sanilaria de los animales de compañía.

La Fiesta del
Centenario
otubre fue ci mes escogido para e1ebrar por
Lodo lo alLO los ien años de vida del ol.legi. e
prese11ló a n t e la prensa ci p r o g r a m a d e a c r o s , se
aogió al premio Nobel Or. Peter oh r ty y se
Ilevó a cabo la riesra del entenario en el Palau
Nacional 1e Montjuï. Pera la aClividad diaria no
se detuvo, como lo delllul'stra la reunión en
Madrid on Veterinduslria y los prinipales Iabo-
raLOrios para uninar la anilla saniraria oficial de
los animales de companía. Ourante este mes el
comité de Deontologia también resolvió el expc

La Junta se reunió en octubre
con Jordi Pujol
para plantearle

los problemas de la
profesión veterinaria

diente disciplinario a raí/ del escándalo desatado
en la pericia de Mataró, l'or otro lado, se suscri-
b¡é> un convenio con ('aixa de Catalunya para
ofrecer a los colegiados un paquete de condiciones
preferentes a la hora de c o n t r a t a r p r o d u c t o s \
servicios con dicha entidad. I.a Junta tuvo
oportunidad asimismo de plantear en una
entrevista al presidente de la Generalitat, Jordi
Pujol, los problemas de la profesión veterinaria.
Durante el mes de noviembre se llevaron a cabo
varias reuniones con la Diputación para acíbar de
perfilar el convenio de colaboración en el Plan de
Red ile centros de atención loca) a animales de

lampaJ1la. Mi'ntras, el miembro de la Junta
Albert ordé fue designado represenrante del
COVB en el (."omite de Calidad del ('entro
Municipal de Aogida de Animales de ( Compañía,
y se envió a la 1110 ( inòflla de atalunya la
propuesta de formulari de identiflaión canina.

Por mro lado, el VB y el CV ruvieron una
presencia activa en el salón Expoaviga mediante
un csrand propio en ci que ofrecieron informa-
i i6n sobre sus ervicios. Esta presencia también se
extendió a los medio· de omunicac.ión, con un.l
illlervenión en Ràdio 4 sobre el tema de los
abandono y una afta al Director de La
Vanguardia en rclación al problema de la ! I B.
que había estallado esc mismo mes. Precisamente

El COVB ha tenido una
presencia destacada

en los medios de comunicación
en relación al tema de las

"vacas locas"

la repercusión que alcanzó el lIamado mal de las
"vacas loas" morivó la organi¡ac.ión de una mesa
rednda obre la EEB a finaks de noviembre, on
la intervención de desracados expenos. Otra
cueslión polémica, los expedientes abieflos a
veterinarios con motivo de casos de toxiinfección
alimentaria por /•'. coli, generé) una solicitud de
información de la |unta al Director ( icneral de
Salm Pública de la Generalitat. El COVB tampo
co permaneció impasible ante un nuevo caso de
in t rus ismo profesional, en concre to un curso

impartido por el Colegio de Farmacéuticos sobre
medicamentos de uso animal, y remitió un comu-
nicado i la Direcció General de Producció i
Indústries Alimentàries de la (ieneralitat.
El tema de la identificación de animales de
compañía centré) buena parte de la actividad de la
Junta durante el mes de diciembre. Hubo reunió
nes al respecto con el IMSP y con el DMA, y
por fin fue presentado ante los ayuntamientos y
la prensa el convenio de colaboración con
la Diputación. Además, se remitió información
sobre el nuevo funcionamiento del Archivo de
identificación de Animales de ( 'ompania (AIA< )
a los diversos órganos interesados de la
.Administración local, provincial y autonómica.
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I A I U I f

CURSOS DE FORMACIÓN
DE VETERINARIOS CCVC-DARP

Cursos que figuran en el marco del convenio con el Centre de
Formació i Estudis Agrorurals (CFEA) del Departament
d'Agricultura, Ramaderia i Pesca (DARP) para la formación de
Veterinarios.

Se llevaran a cabo durante 1el primer trimestre del año 2001 en la sede del CFEA
(Crta. de Riudoms, Km 22, Reus) y del COVE, e incluyen los siguientes cursos: f

• Curso sobre enfermedades emergentes.
• Curso sobre enfermedades de saneamiento

Plazas: Las plazas son para veterinarios y están limitadas
por riguroso orden de inscripción.

Precio: Gratuito para los veterinarios oficiales del DARP
(deben inscribirse en el CFEA).
5.000 ptas. Para los colegiados en cualquiera de los cuatro Colegios
catalanes.
10.000 ptas. para los no colegiados (han de acreditar que son veterinarios
mediante fotocopia del título o del resguardo del mismo).

Inscripciones e información:

Podéis inscribiros en la sede del Consell de Col·legis Veterinaris
de Catalunya.

El pago podrá hacerse en efectivo, mediante transferencia bancària o cheque nomi-
nativo. La inscripción no se considerará realizada si no se formaliza el pago antes
del día señalado anteriormente.

Consell de Col·legis Veterinaris de Catalunya
Srta. Marta Pérez

Av. República Argentina, 25. 08023 BARCELONA
Tel: 934 189 294, 932 112 466 (ext.22)

Fax: 93 212 12 08
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La formación en el año 2000
1 a formaión es una de las prioridades del onsell
de ol.legis Veterinari' de atalunya ( V ) .
I Hasra la tccha eta formaión e ha dirigido a los
velerinarios que formaban panc de la Administra
ción medi.lnte Convenios de Formaión con rsta,
pero en d eltmuro e ampliara a veterinarios de otras
ramas de la profesión.
I Dcsde la onstiruci6n del nuevo plcno del (X V e!
pasado mes de mayo, se han creado dos comisiones
que se enargan respectivamel1le de la formación en
el area de anidad y de i Ganadería.
AClualmenre, hay tres convenios firmados por lo
que re.peta a la tormación de tunionario
• 011 el Oepanamel1l de <lI1itat y eguretat ,ocial

(DSSS).
• on el Departament d'Agricullura, Ramaderia i

Pesa (DARP).
• on el Ayuntamiento de Barcelona (lnstirut

Muniipal de alut Pllbli
I os tondo para impartir los URSO. corren a cargo

del Enre on ci que se ha firmado ci convenio.

Convenio con el DSSS
Para dar una continuidad al servicio y por la labor

que había desarrollado hasta entonces, se decidió

que Daniel Giménez continuas!, como coordinador
de formación. Posteriormente, este renunció a su
cargo, por lo que en septiembre se nombró a Manel
Jiménez como nuevo coordinador.
Se llevaron a cabo tocios los (.tirsos programados

para el año 2000 más el curso que quedó pendiente

del ano pasado, la programación fue la siguiente:
• Actualización en neurología veterinaria.
• Control sanitario de los productos de la pesca fres-

l US.

• Patologia e inspección de la carne de porcino.
• Inspección de mataderos de conejos e industrias

anexas.

• Control s.iniiario de los quesos (restos y leche tra-

tada térmicamente.
• Control oficial de los alimentos de origen animal

(ediciones de 1999 y 2000).
• Residuos en alimentos de origen animal.
• Uso tecnológico de los aditivos alimentarios en los

productos de la pesca.

• Patología e inspección de carne de bovino.

• ActLlalización en peste porCIna africana y peste
porcina c1asica.

• Parología e inspección de arne de equino.
• Uso tecnológico de los aditivos alimenrarios en los

productos carnicos.

• AClUalización en sistell1a~ de detccción de triqui-
na.

• Auditores de sitemas de aurocontroles basados en
el <1nalisi de riesgos y puntos críticos de control

Estos curos, de los que se realizaron 28 ediiones,
van dirigidos exclusivamente a veterinarios FULLEIO

narios e imerinos que desarrollan sus tareas en ci
I D ' y son gratuitos.

Convenio con el DARP
Aunque había sido formalizado a princlplOs de
1999, el convenio on ci DARP no pudo hacerse
efetivo basca septiembre de 2000. Así pues,cI pasa
do ano se realizó uno de los cursos previtos para ci
allO 2000 ("Bioseguridad en explotaciones ganade
ras "), mientra que los Otros dos ( " u r s o sobre
e n t e r m e d a d e s e m e r g e n l e s " y " u r o s o b r e e n f e r l 1 1 e -
dades de saneamiento') se han pospuesto para los
meses de febrero y mar/o de1 este año. Se ha nom-
brado como coordinador de los mismos a I si he r
Barbera i OrÚS, del DARP

Estos cursos van dirigidos a los veterinarios que tra-
bajan en el DARP, así como a cualquier veterinario
que este interesado, aunque sólo son gratuitos para

el personal del Departament.

Convenio con el IMSP
Después de ciertas dificultades para concretar una
fecha de reunión con el responsable del Institut,
finalmente se pudo formalizar el convenio de for-
mación para los veterinarios municipales en el año
2001. Los cursos serán gratuitos y exclusivos para
estos.

Así pues, para este año se espera un importante
aumento de la formación, tanto a nivel económico
como del número de cursos, lo que redunda!á en
beneficio del colectivo en general y de los funciona-
rios en particular.

Marre/Jiménez

ceve
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Modalidades de Contratación (11)
Autora: Cristina Campa

En el anterior número de la revista os informamos sobre IlIgunas de las moda¡;dades de
contratacÍón que se adaptan mejor al colectivo veterinario. En este número os ofrecernos el resto
de modalidades que contempla la normativa laboral vigent

1 ipii de contrato

Indefinido d e
en paro en prof
con menor índi de

trabajo f

Indefinido para parados

preceptores del subsidio
de desempleo a lavor de

trabajadores intuidos en

el régimen especial

agrario

Para la formación de

(r.i bajadores
mimisv.ilulos

Rcqui~itos trabajador

Mujeres L-n : s e nisi rius

esion cn1.1\ oficinas dc cm

i n tai mu de pJ.rcI1lC\to

con cl empn -.,11111 ni

1 ini iil.u ion con la empresa

en li»1. 24 meses anteriores

medianí rato

ni.1. finido

Parados preceptores del

subsidio de desempleo

inluidos en el régimen

rario.
ina 1 no en l.i ofii Ina

di- empleo v set menoi di

tños, 11 estai ins 1 ito

ininterrumpidamente en la

<iiii ID.1 de empleo durante

12 me lis, 0 parados

ROS, o

mujeres cuando sean

. .mu. 11.id.is para sen i< ios

con menor índice de

trabajo femenino

Sci trabajador minus\ ilido

1 id m cal poi

el organismo 1 ompetente

No tena la titula ion

requerida pan formalizaj

1 • ir 111 .nos en prái

No Ii.ihi-r sido contratado

.I.I modalidad

durante mi ¡di ' .mus.

No habei w upad* 1 un

puesto de trabajo cuya

cu.ililu ai ion sea objeto de

I.i formación en la misma

empresa poi tiempo

superioi .i 12 mesa

Requisitos de la emprC!. 3

i iede los

os a lluu.mos \ de la

¡dad So< 1.1I y no

h e r sido 1 a luida dc los

benefii ios derivados de

l ip igramaa d~ lr,¡bajo

1 si.11 .il (orriente de las

obliga* iones tributarias

Nu habei sido excluida de

los bcnefii ios derivados de

amas de trabajo

No habei 1 inguido

mediante despido impro

cedente contratos

bonificados

1 1 empn sario ha de

1 o m u n i c a j .1 I.i o l í . ¡na d e

empleo la fúialfeat ion dc-l

1 o n i i . i i i . d e n t r o d i l o s 111

díaí siguientes .1 qui

se produzca

loriiiali/ac ion

Pui di 11 h u ene .1 tiempo

completa <> pan iaL 1 )eben

\¡ 11 matizarse poi es 1 ito v

tramitarse en I.i oli> ina de

dt,cmplco ,I 10\ I () dt t , dc su

firma

1

Pueden sei .1 tiempo

completo <> parcial.

11 rato Ka .1

1 !.i

ol í . 111.1 d e 1 r r 11 > 1. 0 di u n o

de los 10 días de su firma

Se ha di- loiin.ili n poi

es t r i lo , li.u n u d o 1 onsl U

el nivel 01 upai 1

puesta do trabajo, tiempo

dedicado .1 la format ion

teórica v su distribuí ion

horaria, dunu ion del

contrato y 1 uaüfícaí ion

liona] dr I.i persona

.1. lign ida • ou io 111101

Otras c.'lr3clerhticas

Hondic ai ion dt'i 6 0 " '" d~

CUOta mprc\,1I1.11 pO

11 inángeru \SÍ comunes

1demil1 el prima año

durante el segundo si se es

4 ' i . \1 1 ' os; y boni

i on t le l 3 5 % . l i i i . u i h

el prinm,I IlO ) 'dd M

durante el segundo, en el

resto de los

Bonificación del 9

d u r a n t e el pin u n

v del 85% durante el

segundo

1,1 d u u . ion del 1 o i i i i .no

no podra ser inierioi 1 6

meses ni superioi .1 ' .1 1
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1 ¡p<> de contrato

Indefinido para la

contratación de

trabajadora
i i i í i i u s t . i l i d o s

Contrato de

interinidad

( ntrato de trabajo de

relevo

ontrato de sus(itución
por antiipación de la
edad de jubilación

Contrato a
domicilio

Contrato de trabajo
en grupo

Requisitos (rabajadores

Sei trabajadoi minusválk

ido como i.i

por el organismo

competente.

1 si.ii IIIM u t o en l.i oficin;

di ^ mpleo

I ïene por objelO slI'muir

lrahajadorc s l On de rec ho

rcserva del pucS[O de lraba

jo o p,lra c ubr ir un pueslO

de rr,lh,¡jo durante el pro-

t eso de se:k'cc ión o promo

. ión p.lra su > "1" t u r a

dd l l l l l i v

'Irab¡II,ldores t'n paro i m

. rims a l,I ofic inal d e i 11

l'Ico lJue deban sustituí] .i

trahaj,ldor de la empresa

q u c . i n ed . i .1 1.1 juhilac i ó n

pan i.il. simllll,íne,IIIlt:

con el wnn,lto ,I liempo

pan ial qui se pal H: c on

éste ultimo

1 iene p n fln,llidad la con

ii.n.k¡ón de u¡lb,IJ,ldoR'

cu pato en sustí i ik ion de

i.ih.ij anticipan

su edad de jubilat ion de

os (ó .1 los (i 1 ,mos

•- a q u é l e n el > ual l.i

ircsi.H ¡on de l.i ai i^ ¡dad

.lluii,il se realiza en el

lon ik ¡lio clel trabajadoi o

ii un lugar designado

ibremente por éste y sin

.i vigilancia Í\C\ empresario

, i 1 contrato celebrado

inic un empresario y un

rupo ilc trabajadores

onsiderado en ie

ii.ilid.id. no teniendo el

mpres.ui>> frente .i cada

no de los trabajadores los

en. hos y deben

orno tal le i orresponden

Requisitos de l.i empreai

1 .i empresa ha de

iii . inicnei l.i estabilidad

dd trabajadoi ; años

como mínimo

En empresas Je nueva

i reai ion los trabajadores

ni i niisv.il idos no podrán

superai d ^ I % de l.i

plantilla

LI durauón es la misma

<|ue el liempo que Ic rl'SI

al t rabajadoi sustituido

para Uegai .i IJ cd,ld n

'.Iria par, 1 ausai derecho

.1 J.¡ pCl1S1ón de lubd,luc í n

ordll1ana

Su dllraulÍn mínim.! es dc

un ,UlO, Al Irabaj.ldor que

sc lubila ha de fal[,uk un

afio ionio máximo para

akanzai l.i edad de

jubilat ion ordinaria

Puede ser indefinido o

poi tiempo determinado

Puede sci de durat ion

leterminada o indefinido

1 orinal ¡/.ación

1 ,i durat ion del contrato

s e l . 1 p o i tiempo i n d i l l i m

y l.i jornada puede ser .i

tiempo completo " pan i

1 l.i de formalizarse poi

escrito y presentarse .i l.i

ofk m.i de empleo dentro

de los i D días ii

su firma.

Sc ha de ()lm,lli/.ar pOl

est rito v tramitarse en la

oflc.in,1 de empleo .1 los 1

días de MI firm,1

1 ,I (ormalihlCión, re:lribu

. ión y oblig,ll ioncs de laCOntral

cmpresa son Ia.s mism.t.s

que en el C Olllrato ,I

liempo p,lrual

1 n 1.1 (onn,llil.ac lt1n del

i ontrato se har,\ comtar ci

nombrc dd1 I.lb,ljadOl quc

s e s i i s i i n n , I I . I I . I

en l.i ofit ni.i de empleo i

o s 1(1 d l . i s d i - su !

i¡n.ili/.ii.i poi escrito

v se debe bacei constai d

ugar donde se llevará •<

a b o l.i ai th id.nl

Se debe fbrmalizai poi

•seriio \ presentarse .1 l.i

ilicin.i de empleo dentro

le los 10 días siguientes .1

11 tirma

Otras características

Subvención de 650.000

i n contrato .1 tiempo

completo. Bonifica) ion
de las cuotas empresariales

de l.i Seguridad So« i.il del
11 "•• para cada trabajador

menor de 45 .mos v del

9 0 % p.ir.i los mayores

ii nada ha di so > om

p b a exce:pto c u.un!

tr,lbaj,ldm sustilLlido CSlLl-

vit'sc cOlHratado a ticl1lpo

pan tal 0 > uando se

COl1tr.HC para complc:lar 1.1

jornad,¡ reducida dt' los

uab.lj,ldores

l lS transformat iones de

COntralOS de rele

illtkflnidos ,I licl11po

complcto podr,ín alogtT't

.¡ una bonificat lon del

1 .1 CUOla empre\ ,

rial a la Seguridad Social

por colllingcnc las COlllllnt'\

dUrJlIlC lo .'-i meses

l t ' S .1 la lramform.1li<in

intrates transforma

dm en indcfil1ldos ,I

tu cmpo completo podr.ín

Lcogerse .1 los incentivos

|ue establece l.i 1

• . l e

ln ¡embre

I empresario ha de pona

1 disposición del trabajado]

in documento de control

le I., ai lívid.ul laboral

londe SÍ- haga constai el

mnd.ki de trabajo,

.mnd.id de mal

irimas suministradas,

.iril.is acordadas

l·ios, etc.

\isie un jefe de grupo qui

iMcni.i l.i reprès nta ¡ón

le l<)> trabajadores que

esponde ,1 Lis obligaciones

iheienies .1 l.i susodicha

- 111.k ion

1 empresario solo puede

los derechi

bligat iones .míe el ule

c grupo
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COMITÉ DE PEQUEÑOS ANIMALES

Centros autorizados desde
octubre de 2000 hasta enero de 2001

CENTRE VETERINARI COLON
< olon, 48
08222-Terrassa

CLÍNICA VETERINÀRIA LA GELTRÚ
(cambio de local)
Plça. Peixateria, 9
08800- Vilanova i la Geltrú

HOSPITAL VETERINARI DE CATALUNYA
( i.... BV-1031, km 17
08711- Odena

CENTRE VETERINARI VALL D'HEBRON
Juan ele Mena, 1 -3
08035-Barcelon.i

HOSPITAL VETERINARI LAURO
Jaume Corbera, 3
08400-Granollers

CONSULTORI VETERINARI ESTHER
(cambio de local)
Passeig de La Plça Major, 1
0821 I-Castellar del Vallès

CENTRE VETERINARI BON AVISTA
Bonavista, 15
08940-Cornella

CENTRE VETERINARI
Canals, I
08791-St. Llorenç d'Hortons

PRIM ANIMALS
libia. (¡uipúscoa, 137
08020-Barcelona

SERVEIS VETERINARIS D'ARGENTONA
( uncial Moragues, 2
08318- Argentona

TOT CAT-CONSULTORI BAIX LLOBREGAT
Avda. Porta Diagonal, 32
08940-Cornellà

CLÍNICA VETERINÀRIA ANIMÀLIA
Martí Pujol, 448
08915-Badalona

CLÍNICA VETERINÀRIA
Ptge. Mancnt, 25
08330-Prcmià de Mar

CREU BLAVA VETERINÀRIA?*)
< .uní del mig, 20
08970- St. Joan Despí

MIS'TER GUAU VETERINARIS(")
Consell de Cent, 250
08011-BARCELONA

CENTRE VETERINARI LES CORTSf*)
N i c a r a g u a , ()()

08029-Barcelona

CLÍNICA VETERINÀRIA SERVIVET
VALLÉSC)

Jacint Verdaguer, I
08184- Palau de Plegamans

(') Centro* autorizada desde ¡uniu ric 2000pero que todavía
un habían sido publicados.

(") Mister Guau Veterinarh consta autorizado anuo
consultorio desde junio de 2000. En diciembre de 2001 />,rw a
¡ii clasificación de clínica.
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El COVB impugna los nuevos estatutos del
Consejo General de Colegios Veterinarios

Tal ) como se in(ormó ,1 los ,lsistemes de la ültima Asambka Gcncral de Colegiados, la Junta de
(Cobierno del < O V B h,l dec idido un,lnimemente ilHerponcr Recurso (ontencioso-administrativo
contra ci Real Decreto IRíO/2000 de 10 dc l1oviembre, por ci que se apruehan los lstatu(()s
(.enerales de la Organiz<lción Colcgial Vet'rinaria Espanola, dic.tado por el Minim.Tio de
Agrieullllra, Pesca y AIimel1tación, publicado en ci BokLÍn Oficial del Estado m'lIn. 289, de 2 de

diciembre de 2000.
Según La Junta de] c (>VB, los Estatutos recurridos ignoran La realidad de la legislación vigente en
(Catalunya, la exiSlencia yfunciones (!onseli de Col.legis Veterinaris de Barcelona.denuescra ('oll1unidad y las principa-
les competencias y funciones atribuidas al Colegio de Barcelona.
El intervensionismo y centralismo de los nuevos Estatutos de la c )rganización Colegial Veterinaria
anulan prácticamente los Colegios Provinciales y sitúa .1 los Consejos Autonómicos en una
situación de dependencia del ( lonsejo General que, en opinión de la [unta del COVB, no puede
aceptarse en modo alguno en nuestro país.

Joan Beltran i Rahoia
Departamento Jurídico del COVB

Peritajes

( mi la finalidad de ac tualizar
el listado de peritos, rogamos .1
los compañeros que figuran en
el mismo que ratifiquen su
deseo de seguir inscritos,

mediante el procedimiento
que consideren oportuno
(teléfono, fax, escrito, correo
electrónico, personalmente).
También rogamos que la ins-

cripción se- realice en una espe-
cialidad. La Comisión Rectora
de Veterinarios Asesores y

Peritos considerará la posibili-
dad excepcional tic inscribirse
en dos espec íalidades.
Iodo aquel colegiado que no
figure en este listado y desee
incorporarse al mismo puede
hacerlo directamente en la
Secretaría del COVB.

Fin del expediente
sobre E. coli

El Director general de- Saint Pública de la
Generalitat, Muís Salieras, comunicó d pasado 20
de diciembre al COVB el fin del expediente de
información reservad.1 en relación a la actuación
inspectora de dos veterinarios oficiales en un caso
tle toxiinfección por E. coli 0157:H7en la empre-
sa ROMEC, S.I.. Según el comunicado, no se
constató la existencia tle ningún tipo de responsa-
bilidad disciplinaria de los veterinarios oficiales.
Posteriormente, .1 instancias del Consell de
Col·legis Veterinaris de < atalunya, el Conseller de
Sanitat hizo pública la resolución tamo por es< ri
10 dirigido al COVB como en una intervención
en el Parlament.

Las clínicas con aparatos
de Rayos X no están obli-

gadas a suscribir un seguro
Ante las numerosas peticiones de información al
respecto, el Col·legi quiere comunicar que, según
lo dispuesto en el artículo 9.2 del Real Decreto
1836/1999 de 3 de diciembre, por el cual se
aprueba el Reglamento sobre Instalaciones
Nucleares, "las instalaciones radioactivas de- 2a y

ategoría no necesitaran constituir la cobertura
de riesgo. Esta exacción será aplicable a los apara-
tos productores de RX con finalidades de diag-
nóstico médico". En consecuencia, la tenencia de
aparatos de RX en las clínicas veterinarias no obli-
ga a suscribir un seguro, como hasta la techa.
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Hasta lnego, Pilarín

Digo hasta luego, porque no sé cuando nos
volveremos a encontrar, teniendo 'n uenta
que esto son cuatro días. Me cmristeció de< ii
te adiós dcspués dc haberte visto las ltltimas
semanas. l lasta en la úl t ima batalla supiste

estar a la altura. i a r a m h a on eSlaS aragone

sas! .

uiero recordam.:' en el pi,o en ci que vivi
jumas, jugando al parchís, compartiendo ilu-
siones y provectos. ;Recuerdas cuando íbamos
a la plaza de Sitges al t o n e de la orejar I las

sido un ejemplo de cómo, si uno quiete, puede
llegat hasta donde se proponga. Mas sido un
ejemplo de voluntad y de coraje.
I la tenido que ser nuestra terquedad aragone
sa la que te ha he< lio usistir; no nos rendimos
a la primera. Tu humor socarrón te ha acom-
pañado hasta el final. Hace pocos días, cuan
do te ponían una transfusión, me decías que
era como un filete de avestruz, que sólo le fal-
taba la salsa azul. Hntonccs quedamos para que
te cocinara cuando salieras de esto un plato
como Dios manda, y no el sucedáneo que te
ponían en la vena.
Cuando el otro día le despedimos, en una
ceremonia entrañable, el sacerdote que oficia
ba comentó que eras una de las personas per
dedoras de la vida. Que me perdone si
disiento. Tienes una familia estupenda, estu-
diaste lo que quisiste y has trabajado en lo que
te gustaba, encontraste a un hombre que te
quiso y tuviste a amigos que te queremos.
Resumiendo, has sido una ganadora en la vida,
hay muchos seres que a los 70 no tienen la
mitad de lo que tú has tenido, l o único que
me da rabia es que te nos hayas ido tan prou
to. Te echaré de menos, Pilarín.
LJn beso

Pilar Gurría

También se nos
fueron en el 2000

I Desde estas Iíneas <.]uer\.!mos expresar nucstro mas
sentido pésame a los familiares, amigos y compa-
neros de los colcgiados que nos dejaron durant\
el ano 2000:

Eudald PlIirJèmlt BaL!flrrl
(Il. 1933 t i 1310·;12000)

. \n tan i Rui! Garda
(n. l'Xn - 1 000)

¡/d,fons Colol'ncr Pou
(». 1931 110/11/2000)

Xavier Guerrero Cester
di. 1968 f 9/1

Javier Guerrero Bertolín
di. 1965 - f 30/12/2000)

El Col.legi pide la rectifica-
ción de una información
sobre un curso del DARP

Mechante escrito dirigido .il conseller d'Agricultura] |oscp
(¡rau, el pasado 10 de enero, la Junta del NOV solicitó la
sustitución del epígrafe "Veterinària" por "Valoració i
necessitat d'actes veterinaris' en el folleto informativo
sobre la "Convocatoria cíe (ans Guia Acompanyant de
Turisme Eqüestre 2001" realizada por el Departament
d'Agricultura, Ramaderia i l'esca (DARP).
1 I * bl.legi entiende que no se debe impartir un curso de

nnaria a personas que no siguen estudios debida

mente homologados para esi.i profesión. En consecuen

da, la finalidad principal del apartado objeto de la
modificación debería ser dar a conocer al estudiante las
principales nociones para detectar los síntomas del caba-
llo que requieren la presencia del veterinario. De esta
minera se evitaría por un lado el intrusismo profesional v
por otro el agravamiento del problema detectado.

nueva cartilla
El C O V U está trabajando en la edición de una nueva cartilla sanitaria. Iodo aquél que desee

participar en la comisión de trabajo o realizar alguna sugerencia puede ponerse en contacto con

Silvia S e r d a ( s serda@COvb.es ) <> c o n M a n a o I r e n e e n la s e d e d e l C O V K ( e x t e n s i ó n 2 2 ) .
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La inserción laboral
de los estudiantes de veterinaria*

En la a t u a l i d a d no existen
inForrnación fiable sobre la inser
ción de los nuevos veterinarios
en Catalunya. Sin embargo, el
observatorio del licenciado de la
Universidad Autónoma de
Barcelona (UAB) Ka recogido
una serie de datos que pueden
ayudar .1 conocer la inserción de
nuestros estudiantes en el
mundo Laboral.
El estudio fue elaborado .1 anales
del año I1)0-0- por personal exter-
no .1 l.i I .aullad de Veterinaria de
la UAR, mediante encuestas tele
fónicas a 160 estudiantes que
finalizaron sus estudios el curso
1994 I')()S. Se obtuvieron 105
respuestas, y.1 que "SS estudiantes
no pudieron ser localizados y 3
se negaron .1 contestar Li encues
ta. I si.i cifra representa el 66 %
de los estudiantes que se licen-
c ¡.non el (Ltrso IWi -1 W 5 , por

10 que se considera suficiente-
mente representativa.

LA PRÁCTICA
TOTALIDAD TRABAJA
11 87,6 % de los encuestados (92
de 105) afirme) est.n trabajando
en el (.ampo de la veterinaria,
mientras que otras dos personas
reconocieron trabajar en otra
actividad y sólo el 2 % se decía
ró en paro.
la clínica de pequeños animales
CX upa .1 más de la mitad de las
personas en activo (49), seguida
.1 gran distancia por la clínica,
producción y nutrición de ani-
males de renta (16). El tercei
gran grupo (12) lo conforman
personas que se dedican .1 fun-
tiones po<o habituales, tomo La
clínica de caballos, la calidad de
los alimentos o el estabularlo, lo
que indica un potencial de nue-

vas proFesiones dentro del
campo de la Vererinaria.

UN RELATIVO GRADO DE
ESPECIALIZACIÓN
I .i 1 reí tente < ompetitividad en el
mundo laboral impone la necesi-
dad de potenciar la formación de
postgrado. Kl 36 % de los estu-
diantes (vi encuestados) declaró
haber realizado estudios ile post-
grado. De éstos sorprende el

gran número (11) que hacen o

han hecho un Doctorado. Los
23 restantes han hecho cursos
muy diversos que incluyen un
masrer en marketing o gestión y
administración de empresas, cur-
sos de especialización en clínica
de pequeños animales, cursos de
nutrición, de gestión del medio
ambiente, et<.

SATISFECHOS CON SU
TRABAJO
()tro dato sorprendente del estu-
dio es que, contra la idea que se
tiene, los jóvenes profesionales
gozan de cierta estabilidad en el
empleo y están satisfechos con su
trabajo. El 5 1 % de los encuesta
dos contestó que tenía un con-
trato indefinido y el 25 % que
trabajaba como autónomo. El
resto t.1 1 "ü) estaba contratado
como interino, becario o tenía
otro tipo de contrato (mercantil,
de obra y servicio, etc.). Sólo tina
persona reconoció que trabajaba
sin contrato. Sólo en el apartado
de la retribución se encontró un
grupo significativo (34 %) que
mostró estar insatisfecho con sus
ingresos.

LA FACULTAD A EXAMEN
A los encuesrados también se les
pidió que valorasen del 1 al 10

diversos aspectos de su Forma-

ción en la Facultad. Las facetas

mejor valoradas fueron las prác-

dcas, que obtuvieron una nota

cercana al notable, y la calidad
de las clases icóriias, i on una

puntuación de 5i93. En cambio,
el número de alumnos por aula
obtuvo una nota ciertamente
baja (3.83)J demostrando que
eSllS estudios unacier en
la época de sus estudios una cier-
ta masilk.iuón <.le la Facultad.
Tampoco la adecuación de los
estudios al mundo laboral COnsi-
guió el aprobado (4.47), lo que
indica que desde la facul tad
debe hacerse un esfuerzo para
mejorar este aspecto.

CONCLUSIONES
1 )e las respuesta se deduce que la
I acuitad debe adecuarse a la rea
lidail ile la profesión asegurando
la formación adecuada de los
estudiantes y ampliando la oferta
de créditos en el campo de la clí-
nica di- pequeños animales. Por
otro lado, ha de realizar un
esfuerzo para mantener o incluso
mejorar los conocimientos fun-
damentales de los estudiantes en
los primeros cursos v debe ofre-
> 1 1 i i>n l.i optatividad materias
con una implicación profesional
dirci 1.1. I as prácticas, sobre iodo

ile los últimos cursos, deben .ide-

1 u.nse al m u n d o laboral; en este

sentido, l.i instauración de un

"practicum" en q u i n t o curso

podría ser tin valor añadido en la

formación de los estudiantes.

'Este articulo <.> /"/ extracto del informe
"Valoració //<• l¡> inserció laboral deü
estudiants /l< Veterinaria de ¡a UAB*,
elaborado ¡«» Marcel Jiménez, Via
Decano 'I'' l>i Facultad de Veterinària
deia UAB
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Cuestión de Responsabilidad

El miembro de la junta Albert ordé jue víctima de la mordedura de un caballo mientras visita-
ba el salón Equus a/alonia el pasado mes de septiembre. En este artículo no só/o nos relata los
detalles del incidente, sino que aprovecha el suceso para realizar una reflexión general sobre la
necesidad de prevenir situaciones de riesgo como la que él padeció.

oma miembro de la Junta del
VB he trabajado en muchos

remas que afeclan a nuestra
profesión, algunos de lo cuales
requeriran un esfuerz constan
te y a largo plaz para el que
queremos contar con vuestra
implicación.
Quiero contaros una situación
que me lia afectado personal-
mente, la cual puede ilustrar la
complejidad de algunos de los
temas que hay que resolver y
que me reafirma en la necesi-
dad de conseguir una mayor
responsabilidad de codas las
partes si queremos conseguir
nuestros objetivos.
II pasado 16 de septiembre
visité el salón Hquus < 'atalonia
en la I-ira de Barcelona.
Delante de la entrada de uno
de los pabellones había unos
boxes de caballos Apaloosa. El
primero tic ellos mostraba la
mirada fija contra la pared. I n
u n acto reflejo d e prcocupac ion

por su estado de salud, le ense-
né la mano desde los barrotes
del box para que me oliera y ver
cómo reaccionaba. Su respuesta
fue fulminante y en una fira<
ción de segundo giro la cabeza
v me mordió un dedo mientras
retiraba la mano. Sin poder

i lo que había ocurrido,
observé que la una estaba rota
desde la base y el dolor comen-
zaba a ser insoportable. Me
consiguieron hielo en el bar de
al lado y fui urgentemente al
I lospital de Barcelona, donde

me diagnosLÍcaron frarura de
la falange distal y degarra de
la LIña, la c ual fue r<.:ducida ni
un pro<.:dimi<.:nto difícil de
olvidar.
Por la nohe avisé al campane
ra de la jun ta <.:specialita en

.aballos, quien nOli(lcó al
vererinario de la expo los
hechos ocurridos para que
se adoptasen medidas de pre
vención para evitar nuevos
accidentes. Al día siguiente
comprobé que el caballo había
sido atado al fondo del box
e intenté hablar { on sus respon-
sables, la actitud de los propie-
tarios del caballo íue de
desentendimiento. No sólo no
mostraron ningún interesen las
lesiones que había sufrido sino
que su respuesta lúe eximir su
responsabilidad por el hecho de

haber inrroduido la mano en
el boxo Tras varios i n l e n t s d ,

o n l a lar 011 el respI1sahle de

la feria, decidí hacer caso de

un agenre de la C Guardia u rbana

y pree l1 té una d e n u n i a en

la comisaría de la zona para
que hubiera o n t a n i a de los
lu c líos. Posteriormente pude
hablar con el director del Salón,
quien se mostró muy receptivo
y s e puso a mi disposición. En

un m o m e n t o localizó al veteri-

nario oficial, a quien encargó
examinar al caballo, y acorda
mos que permaneceríamos en
contacto.

( lomo consecuencia de estos
hechos subí una baja laboral
debido a la imposibilidad de
Utiliza] la mano afectada para
visitas y cirugías. Esto significó
un perjuicio personal por las

"El primero de los caballos Apnloosti mostraba Id mirada fija
contra la pared"
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numerosas vl$ltas y irugías que
tuve que poponer o desviar a
los compañeros. Mi orpresa
ful' no encontrar respuesta
alguna a lo. numerosa lJama
das realizada al diretor del

alón y la abogada de la Fira.
Dclegué entones esros mimi-
tes al letrado del VE, quien
d e i d i ó d i r i g i r s e p o r e s r i r o

a los responsables de la insritll
ción ferial, solicitando que se
pusieran en contacto con
nosotros y que se iva I i/ara un
examen veterinario del animal,
asi como una indemnización
por los danos causados, v sobre
todo, reclamando a la Fira un
mayor control para los caballos
O los animales peligrosos que se
expusieran en su recinto, para
evitar situaciones lamentables
como esta.
Al consultar a companeros
especializados en caballos me
enteré de que el animal que
tiene el vicio de morder es de
sobras conocido por SU respon-
sable, j c reo que en este < aso no
debería ser exhibido en un
lugar público un animal con

semejante comportamiento sin

al menos colocar un aviso de

que no se tocase. As imismo

confirmaron mis sospechas de
que estos accidentes pueden
ocurrir al no restringirse el
acceso a los boxes (o al menos
poner avisos de que no se toque
a los animales) y al no prever
/onas de circulación para los
caballos que realizan demostra-
ciones, puesto que observé
numerosos caballos circulando
entre el público O grupos de
gente alrededor de un caballo
mostrando el paso español.
Teniendo en cuenta que
empresas con baja probabilidad
de accidentes están obligadas a

rener programas de prevención
de riesgos laborales, con mas
razón e debe exigir una evalua-
aión de ricsgos en un lugar
públio. Una mordedura o un
piotón de un caballo nervios
puede rener o n e u e n l a s muy
graves.
De'Pués de tres me.es no he
reibido respuesta a nuetro
escrito y por eso hemos decidi-
da no 5ólo seguir con I . proce-
dimientos legales oportunos,
sino hacer público estos hechos
para que, si no se adoptan las
medidas oportunas, al menos
quede constancia de que estas
situaciones de riesgo no son
desconocidas por los responsa-
bles correspondientes.
P u e d e r e s u l t a r e x t r a ñ o u t i l i z a r

uw medio de comunicación
para plantear situaciones de
este tipo, pero muchas veces no
quedan otros recursos ante una
maquinaria administrativa y
judicial tan lenta y burocratJza-
da. Muchas veces se ignoran
situaciones de riesgo que pue-
den generar problemas más
graves por la falta de responsa-
bilidad a la hora de adoptar
medidas preventivas.
Hemos conocido últimamente
muchas s i tuac iones que de-

muestran que predomina la
solución precipitada (ley, decre-
to, expediente- informativo) a la
labor preventiva y bien dotada
en recursos y peí simal (control
de núcleos zoológicos, control
alimentario y seguimiento de
las acias de inspección, control

de sintomatología compatible
con encefalopatías en los ani-
males de renta por veterinarios
clínicos, recogida tic residuos
de riesgo v posterior incinera-
ción, etc.), cuando las medidas
a adoptar no son tan difíciles de

R Wl UM RIA

"La grua cantidad de público y
de niños que paseaban por los
boxes intercambiaban caricias
con los caballos"

aplicar si existe voluntad de
hacerlo.

Es fácil buscar argumentos para
no actuar: autocontrol de la
industria alimentaria, ausen< ia
de casos de rabia, incidencia
documentada de EEB en nues-
tro país... Peto es responsabili-
dad de nuestro colectivo
evidenciar las situaciones de
riesgo que tan bien conocemos:
importaciones de animales de
países donde la rabia es endé-
mica, relajación de fronteras,
taita de- medios y de personal
para llevar a cabo las inspeccio-
nes, etc. Por eso es necesario
que nos comprometamos a
buscar soluciones, las transmi-
tamos a las instituciones res-
ponsables y logremos que
se apliquen antes de llegar a
situaciones de alarma social. Si
no lo conseguimos, sólo nos
quedará el cuarto poder: los
medios de comunicación.

Albert Sordé
finit,! del COVB
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PROGAT BCN
En los núleos urbanos 'uele haber olonias de galo silvestres que crían
concinuamenle, provocando diveros problema: pobres condiiones de
bienetar para los animales, que padeen una "elección natural", riesgos
anilarios, quejas de vecinos que no el1liendcn ci problema y angusria de

persona con mayor ensibilidad que ven ÓI110 la ú n i a 'olución que
nliiten I,s administraiones públias on los sa riflcio masivos periódicos
\ la prohibiión de que los gatos sean alimemados por lo iudadanos.
Exi.len Olras soluiones que, aunque parezan mplejas, a largo plazo
ofrecl:11 unos buenos resullado a la hora de resolvl:r la siwación de una
forma mas humana: son los programas de esterilizai6n y liberaci6n. De
csce modo, los garos son capturados ulilizando jaula-trampa y medial1lc
anc tes ia .sc realiza un control sanitario y esterilizaión de los an imale '

s a n o , que son devuclro a su lugar de origen, d n d e ontrolaran su territorio Crel1le a orros gaLOs, sin aumen-
tar la población ni extender las enfermedades infeciosas m a graves. Así se pueden onseguir colonias de gaLOs
estables que no sólo mant ienen un equilibrio l :o lógico, sino que deempeñan una f u n i ó n de onuol freme
a algunas plagas urbana.

eis m o s en la brecha
La asociación Progat nació en 1995 en Empuriabrava, localidad de la ,os ta Brava, fruto de la preoupa 10n
de tres ciudadanos alemanes, el señor Helmut Degener, su esposa I [elga y la señora Hannelore Span, por
La pésima situación de los gatos callejeros de dicha población. Llegaron a la conclusión de que la solución
pasaba por la esterilización de las poblaciones de gatos.

Su gestión fue tan eficaz que pronto la Asociación estuvo en situación de esterilizar 1.000 gatos del pueblo,
con la aprobación del ayuntamiento. En la actualidad, los vecinos de la localidad cuidan y respetan a los gatos,
los cuales están sanos y son la demostración de que es posible la buena convivencia entre humanos y anima
les. El éxito de la iniciativa se extendió por toda < Catalunya, y en 1998 nació I Vogat BCN en la Ciudad Condal.
La entidad realiza su labor con un elevado grado de organización. llenen grupos de rescate, de cuidadores, de
seguimiento, de esterilización, de difusión en prensa, etc. Y han conseguido la colaboración de numerosas
empresas que han financiado económicamente el control de sus colonias de gatos, que en algunos casos han
sido adoptados por el personal de la empresa.

No siempre es fácil conseguir esta colaboración para sus provéelos, pero sin duda cada ve/ hay más personas
sensibles que aportan SU granito de arena. Actualmente la Asociación csiá ncgoi ¡ando con el IMS1' la cesión
de los quirófanos del centro de acogida de la Arrabassada algunos días de la semana, para que los colegiados
del COVB que quieran dedicar unas lloras de su tiempo libre para realizar esterilizaciones lo puedan hacer
medíanle unos horarios que se organizarán desde el ( lolcglO. lambicn podéis poneros en contacto directo con

Progai y colaborar en las esterilizaciones desde vuestra clínica, realizando una aportación personal de parte del
coste de la intervención y la hospitalización.
Muchos de estos gatos estan bien socializados, puesto que hay muchas personas que los ayudan en la calle, y
existen diferentes léumas para evitar extraer puntos o utilizar una campana que asustaría al animal. Al cabo
de pocos días de hospitalización pueden ser devueltos a su territorio y en los casos de los gatos mas sociables
seguro que encontraremos mas Je un diente dispuesto a tener un nuevo compañero durante muchos anos.
En este número encontrarás un formulario que si deseas puedes rellenar para que podamos saber el grado de
colaboración e implicación que puedes ofrecer, y así organizar un voluntariado en el que con unas pocas horas
de dedicación periódica podéis ayudar de forma coordinada a los animales que no tienen un hogar y crear las
condiciones para que puedan encontrar uno.

Albert Sordé
Junta COVB
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B I B L I O G R A F Í A
LO REPTILES, BIOLOGÍA,
COMPORTAMIENTO Y PATOLOGÍA

/.(.'. Fontanillai Pérez, < García
Artiga, I. de Gaspar Simón.
Ediciones Mundi-Prensa, Madrid
1999. ISBN: 84-7114 873 0. 160
páginas.

Teniendo en cuenta que en
los últimos años ha aumenta-
do considerablemente la
tenencia de reptiles como
animales cié compañía v que
los conocimientos sobre estos
animales no están tan difun-

didos como los de otras especies, los autores han
pretendido hacer una obra que palie de alguna
manera esa deficiencia.
El libro está dirigido tanto a los estudiantes de

i inaria como a los profesionales veterinarios y
.i los aficionados a los reptiles, va que en él se hace
una descripción pormenorizada tanto de la pato-
logía lie estos animales tomo de sus costumbres,
hábitos alimenticios, tipos de terrarios, espe< i<
recomendadas como animales de compañía, etc.
Los autores de esta obra son Doctores en
Veterinaria por la Universidad Complutense de
Madrid y Profesores de la Facultad de Veterinaria,
especialistas en Biología, Anatomía y Patología de
Reptiles, materias en las que vienen trabajando
desde Hace más de diez anos y sobre las que han
publicado diversos trabajos, así como comunica-
ciones en congresos internacionales y han impar
litio cursos y conferencias en diversos lugares.

Mundi-Prensa Libros, S.A.
Tel 914 363 700

www.mundiprensa.com

ALL BETS ARE OFF! THE RACE FOR SUR-
VIVAL FOR THE GREYHOUNDS OF SPAIN
Karen .1. Weyler (ed.). Publicación ,/ cargo de The Greyhound
Intuís ofNorth Carolina, Inc. Three Hound Press, 2000.
ISBN 1 58320-024-X 163 páginas. Texto en ingUs.

!•',] cierre de tíos canódromos en l'spaña en 1999
puso en peligro la vicia de centenares de galgos
utilizados hasta entonces en las carreras. La ame-
naza de Lina eutanasia masiva movilizó a los
amantes de estos .miníales en todo el mundo.

( r a i a s a una intensa campa-
ña en lo medios de comuni-
». aión y al esfuerzo njunt
de grupo de protcción ani-
mal y de adopión de galgos,
las vidas de e r
pudieron salvarse y actual-
mente son unas excelentes
mascotas para sus amos.
Los ensayos y poemas tonte-
nidos en esta obra, en la que
ha colaborado el miembro de la junta del COVB
Albert Sordé, narran la historia de este rescate
desde diversos puntos de vista. Escritores de todo
el mundo reflejan cómo la convivencia con galgos
ha cambiado sus vidas, mientras que las historias
particulares de algunos de los galgos rescatados
revelan la capacidad de resistencia y de estima de
estos extraordinarios perros.

EL ELEFANTE ESTREÑIDO Y OTRAS HIS-
TORIAS DE UN VETERINARIO EN EL ZOO
Manuel López. Ediciones Temas de

HoV, Mari mi 2000. ISBN 84-

8460 on • 6. 230 páginas.

A I'ail, el guepardo, le encin-
taba que le pasearan monta-
do en un cochecito eléctrico
por el zoo de Madrid. Raúl
era un jabalí gourmet que se
negaba a comer si no le serví-
an rna(arrones con tomate y
pollo asado. El delfín Basilio
se equivocó y hubo que
(¡uadalquivir.
I os animales que protagonizan este libro demues-
tran una inagotable capacidad de sorprendernos,
de hacernos reís, de conmovernos... Manuel
I ópez nos ofrece las historias más apasionantes
que ha vivido como experto veterinario y dir.
técnico de tres zoológicos, entre ellos el de-
Madrid.
Escritas en un divertidísimo estilo lleno de
humor, las aventuras de este veterinario contienen
además muchos datos rigurosos sobre la fauna sal-
vaje y nos ayudarán a conocer mejor el mundo de
los animales.

El elefante
estreñido

rescatarlo del
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A G E N D A

jORNADAS
Y CONGRESOS

MADRID
1e l: COl1fl'eso Naciol 1a l d e
J'cchas: 15 y 16 de (dm'ro de 2001

nido;
Organil.'l: AI,F I ~ M AC . I URO< ARNE,
I R I A

In nación: AMI < Al I I MAC.
Kl • ) ; . i 50 122.

'www.congrcstx arni

XV/ll Congreso AMVA medicina y
cirugla urogenital y de la repl'odllcción
I. :chas: 23. 24 Y 25 dc rehrero de 2001

, o l H c n l d o : mcdicina y rcproducción.
medicina y aparato urinario. cirugía -i|>.i

urinario/gcnilal
i Organiza: A,\l \ v

MURCIA
Jornadas Científica* en el Diagnóstico y
tratamiento ríe las Afecciones
Neurnlógictís de ¡ti Columna Vertebral
I a li.iv 16, I " y IX de febrero de 2001

i Organiza: f taspita! ( Jfnico Veterinario
Información: I > t. |osé Murciano.
! n i . n i : mur< i . imii- ' u m . e s
Dra. Amalia Agut. I mail: amalia@um.ca

ARENYS DE MAR
Jornadas sol/re Producción de Carne de
¡'olio
I rili.iv 2ó v 2 ' de cnarzo de 2001

< ontenido: Producción de pollos i-n el

mundo y España, alimenta* ¡ón y manejo
de- lo-- reproduí mies, medio ambiente del

i.i. enfermedades, costes di- produc-
i ¡ón
i Organiza: Real Escuela de Avicultura.
fel. 937 92J 137.
hup://www.avKiili ura.com/cursos/

Jornadas sobre Avicultura de Puesta y
de Carne Diferenciadas
Fechas: 24, 2S, 26 y 11 de abril de 2001
Contenido: Producción de nuevos en el
mundo v en I ipafia, sistemas de produ
ción de huevos, producción de huevos
ecológicos, normativas legales en la pro-
ducción extensiva di- pollos, eti
Organiza: Real Escuela di- Avicultura
M 93 921 137.

h.ttp://www.;ivkulnir.i.c.om/i m ,<i

Jornadas sobre Otras Especies Avícolas
Fechas: L5, L6, 17 y IX de mayo de 2001
( ontenido: Producción de perdices y
mr.is aves cinegéticas, avestruces y patos

artiza; Real 1 -.i ueía de Avicultura.
1.1. 93 "'21 137.

http://www.avicultura.com/cursosy

KUADAI (Turquia)
XX C01/fl'eso 1nternaciollal de
I idatidologla
t ' c lm: del 4 ,tI 8 de Junio d 2001
• ol1lenldo: lCI11,IS rdacionados co l·i
I lidalidolo¡;ía
OrgJni/.I: SOLied,ld Turca de
I idatodologfa Asoc ldt ión Inll:rn . l l
de I lidatodoli
Il a i l : hyd,ltild((/lmcd.ege.cdu.tr

PREMIOS

laPremio Cristóblll de la Pllerla
I(.on : " i ia l Agrícola Isp,1Ilola
y ( ; < i l i - g n ] ( ) ñ t i.il d e I n

A g r ó n o m o s di- ( l e ñ e r o y < lanai ias
K (>IAl « )
SollCllud: C >i\< i i.t ' ) 1 4 1
Requis i to ! I rabajos in< d u o s d e interés
Mil·ii' mi tema > oni reto de ganadería
l'l.i. i ion: 16 de abril de
2001

Premio de Investigación sobre
Hiiu-nca 2000-2001
Convoca: Fundación Víctoi Grífbls i
l i l i . I S

Solicitud: Tel. 935 710 410.
http://www.grifola i om/funda i"
Requintos: trabajos sobre temas i
clonados i •>'< los problemas de- la
HKII i, .i que ii" hayan obtenido nin

gun otro premi > on cuento.
Plazo de presentación: M <K- mayo de
2001

IV Premio "¡iiovet Laboratorios
2001"
( onvoca: Il·lustre ( ol.legi ' >fi< ial (te

m.iris t ic I

Suïn itud: http://www.iiit.es/ i
Requisitos: ir.ili.ijii\ prácticos sol
patologia, epidemiología, producción
0 sanidad
Plazo di presentación: 15 de junio de
2001

Premio de I x/ierimentacióii e
Intiotipición "ANAPORC2001"
1 n i , i í ó n n . i i I M I I . I I d e

P o n n i " < n l i i i i . i ' h i n i l u .i

Solicitud: Secretarí.i ANAI'ORi
Avda. La Selva, s/n I7170 AMI R
i( iirona)

ibajos clínicos
menta* ion en d i ampo de la produí

pon ni.i
Plazo de presentación: 1 de agosto de
2001

CURSOS
< >vi i: D O

/ (l'SO Nacional de Conl7'ol allitario
de 1l1dus/rias I Lticteas
ceh." : rebrem a mayo dl' 2001
( ontenido:
\ Organila: C ol gio (OfiL ial dc Veo rin,lIios
dc Asruri.lS.
i :1 . <J8'; 21 29 07

MUR
Dillfllóstico y Tratll1l1iellto de la
Afecciol/es NellrológicllS de Ili Olllll/lIa
Vertebml.
h:chas: 16, 17 Y 18 de fdu e r o dc 200
Contenido: [i,lgn6'olicoy lral,lll1ienw dc
difercl1les a(ec:cioncs en 1,1 columl1a verte
hi.il

,i/.r Hospital Clínico Veterinario de
t.i a Ul1ivcr'oidad de Mur lia
Tel. 968.36.47.24

BARCELONA
Curso de introducción a la Homeopatía
veterinaria

i junio de 2001

c Contenido: sin i oni retai
Organiza: Facultad de Veterinaria, tel.
93.581.16.45

EMAR1e
/(•;•. Cuno de Perfecciona miento en
Etalogüt Clínica Veterinaria
Fechas: 3 y 4 de Marzo de 2001
(lontenido: Agresividad en pino-, \' ga'tos,
ansiedad por separación, disfunción cog-
nil.a
Organiza: Asociación Madrileña de
Etología Clínica Veterinaria (AMI \ I
UI. 91 J 943 '60

VALLADOLID
Cursos Prácticos sobre manejo y sricrij]
ció de Avestruz
Fechas: 27 d« abril .i 1 de mayo de 2001
( ontenido: manejo, sexado, identifica
ción, transporte, aturdimiento, sacrificio,

i >i;\.inii/.i: MiTcaavesmiz 2001 Icl.
(),S.í.S,s.()4.72

BECAS
Becas de ht Fundación Víctor (¡rífols i
I tu ¡is para proyectos de investigación,
tttit ii tesinas sobre tenias relacionados
con la liioèlii u
Plazo de presentación de los proyn ios: \\
iK mayo de 2001
Información: Tcl 935 710 410.
hup://www.grifbls.com/funda< io
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LEGISLACIÓN

ALIMENTOS

Ordcn dc 29 dc dicicl1lbrc dc 2000
por la <JUC se modifica d .1ncxo dcl
Ikll [)cLrero 2257/1991 de 2'i de
n()\'icl1lbrc por el que se aprueban
l1lt:todos oficiales de an~ílisis de picn
sos o alllllentos para animales y sus
pri mer.IS l11.ltl'lias.
BOE nO 4 411/2001

Rcal Da reto j!¡8 1/2000 á 29 dc
diclclllbrc por l'I quc se establecen las
normas de higicnc para la l'labora
(ión, distr ibución \ y com erc io dc
comid.ls preparatLts.
BOEnO 11 12/112001

AYUDAS, SUBVENCIONES,
INDEMNIZACIONES

( Inli-ii de ' ilc ilii iembre pul l.i i]iii' se

modifica la de 24 de julio de 2000
por la que se establecen ayudas .i las
I;I upac iones o federat iones de raza
pura que integren asociaciones u
organiza* iones de ganado de ámbito
estatal.
BOE n° 301 16/12/2000

()rden de I ̂  de diciembre por La que
se esi.iblei.eii los b.iremos de iiulemm

zai ion poi sac niu io obligatoi io de los
animales afectados de sangre azul.
BOE n - 3 0 1 16/12/2000

Orden ile 15 de diciembre po¡ laque
se estable* en los baremos de indemni-
zación por sacrificio obligatorio de
.mímales sospechosos afectados de
EET.
BOE n« 303 19/12/2000

Real Decreto 3448/2000 de 22 de
di< iembre por eJ que se establo • la
normativa básica de las ayudas estruç
cúrales en el sector pesquero.
BOEn" 307 23/12/2000

Orden de 27 de diciembre de 2000
por la que se Bjan las Fechas de
i,, uento de la carga ganadera de las
explotaciones de ganado vacuno para
el cobro del pago por extensifii ac ion,

pondientes al segundo semestre
,l, ¡000.
BOEn» 312 29/12/2000

Orden de 26 de diciembre de 2000
por l.i que se crea la mesa de coordi-

¡un Íón de las , I YUDAS gal1adeus L'n los

seCLOres de la came de VaU1110, ovino

5 L · l l i !

BOEnO 5 5/1/2001

Ordel1 de 20 de diuembre de 2000
por la que se il1trel11t:ll la cuantía de
las a}'udas que l'stablccl' la orden de

i de.Ibril de 2000 por 1.1 cuaI se
1odi/ltan las b.1Sl'S regul,ldoras de la
ayuda destinada .1 la l'je( uc ion de pro
gral11as sani¡arios de higiene y profila-
xis animal y ,e convoca la
1c or respondiente .il ano 2000.
DOGC nO 3296 2/1/2001

ENFERMEDADES

I ec rl'lO .198/2000 dc 5 de dicil'mbrc
de lllodifiL'lciòn lkl decreto
395/1996 de 12 de diciembre por ci
que se establecen Im prOledill1il'nlOs
d c l1otif lc .1c i ó n d e las l'nrl'rml'd.1de s
de de I.HJc ión obligalOri;¡ y brotes
epidémicos .il Departament de
Sanitat.
DOGC n- 3294 29/12/2000

()rden de 28 <le dic iembre por la que
se establece d plan de adquisición de
bovinos ile más de 30 meses .1 los que
no se les haya prac 1 ic ado la prueba de
detección de la I I B,
BOEn" 313 30/12/2000

EXPLOTACIONES

Real Decreto 3483/2000 de 29 de
diciembre de 2000, poi el que se
modifica el Real Decreto >2 1/2000
de 3 de marzo, por el que se estable-
cen Lis normas básicas de ordenación
ile las explotaciones pon in.is.
BOEn» 11 12/1/2001

Resolución de I de diciembre de
2000 de concesión de títulos de gran-
ja de sanidad c omprobada.
DOGC n" 3287 18/12/2000

GANADO AVÍCOLA

Rea] Decreto 1888/2000 de 22 de
noviembre por el que se establecen Lis
condiciones de sanidad animal aplic a
bles ,1 los intercambios intracomuni-
tarios j las importaciones de aves de
corral y de huevos para incubar! pro
cedentes de países terceros.
BOE n« 306 22/12/2000

MEDIO AMBIENTE

Rl'wlulión cie 28 de noviel11brl' de
2000 por la que .se .Iprueba una orde
namal1 municipal tipo reguladora de I.t
intervención adminiHrativa de las
ac¡ividadl's en ci m.trco de la ky
311988 de 27 de fi:brero de l,I in
Vl'l1CIÒn il1ll'graI dl la administr.tción
ambienta] ¡ disposlciones que la dl's
plieg
DOG nO 3282 11112/2000

ORGANISMOS

R d I ta reto I 000 de IO de
l1ovicmbrl' por el que sc aprueban los
estatutos gl'nl'raks dc la organi¡aciòn
cnll'gial Vl'tl'rln,lIIa espanola.
BOE nO 289 2/12/2000
Real Decreto 1951/2000 de 1 de
diciel11bre por ci que se ap,ul'ba el
Estatuto del ImlilulO Nacional de
nVl'sligación(INIA). y lecllología Agraria y

Alimentaria 1 IN'IA).
BOI 11" 289 2/12/2000

SEGUROS

Orden de 26 de di< iembre de 2000
poi la ijiie se modifican el ámbito de
aplic ai ion, [as condic ion< s mínimas
di- explota* ion pr« io y fec has de sus-
cripción en relación con el seguro de

lado vacuno, comprendido en el
plan anua] de seguros agrarios combi
nados para el cjerc ic io 2000.
BOEn» 313 30/12/2000

Orden de 2(> de diciembre de 2000
poi l.i que se definen el ámbito de
aplicac ion, Lis < ondic iones u;c nii
mínimas tic explotación, precio y
leí has di susc rip< ion en relac ion < i>n
el seguro de explotación de ganado
vacuno reproductoi y <¡e recría, com-
prendido en el plan anual de seguros

imbinados para el ejen ¡< io
2001.
BOEn" 11 12/1/2001

()nlen de 26 de dic iembre de 2000
por la que se definen el ámbito di
aplicación, las condiciones técnicas
mínimas de explotación, precios y
fechas de suscripción en relación con
el segura de explotación de ganado
ovino y caprino, comprendido en el
plan anual de seguros agrarios combi
n.idos para el ejen ¡cío 2001.
BOEn» 11 12/1/2001
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TABLÓN DE ANUNCIOS

-¿O
SE TRASPASA CON OPCIÓN DE COMPRA

Consultorio
veterinario en Barcelona en

funcionamiento. Con rayos X.
Precio a convenir. Posible

incorporación
inmediata.

lnteresados
l/amar al

933 463 664

Se vende
apararo de . : r . X
modelo Ecoveí 160

('.mu teríst [cas:
100 kV y 160 mA.

I n pcrreclO estado y con
a< (esorios (delantales)

tanque d<.- revelado, et<.).
Pre< io a < onvenir.

Teléfono

933 731 803

Se traspasan
2 consultorios
en la provincia
de Barcelona

con clientela fija,
posibilidades de expansión.

Beneficios reales
demostrables.

Cualquier propuesta
puede negociarse.

Teléfono

669 706 616

Se traspasa
Clínica veterinaria equipada y funcionando

con cartera amplia de clientes
en zona en expansión de Asturias.

Dispone de sala de espera y tienda, consulta, sala de rayos X,
quirófano, sala de esterilización, sala de hospitalización

y sala de preparación y laboratorio.

Tel 629 024 689

Se vende
Aparato radiográfico

Microvet 100*100 de Quiron
homologado.

750.000 ptas.

Mesa Cirugía hidráulica
Mod. F18 de Quiron.

200.000 ptas.

Lampara de exploración
de fibra óptica Welch Allyn

con trípode de Ouiron.
100.000 ptas.

Mesa fórmica
1,9 x 0,6 metros 2 pta.

Para estudio o laboratorio.
6.000 ptas.

Mesa de escritorio con 2
cajones 1 x 0,75 metros.

5.000 ptas.

Vitrina de 1,5 x 1,95 metros
estructura de fórmica

en una pieza, con frontal
y 6 estanterías de vidrio.

30.000 ptas.

Armario de fórmica
de 1,38 x 2,25 metros

con puertas correderas y
múltiples estanterías.

30.000 ptas.

Otoscopio Heine pequeño.
5.000 ptas.

Negoscopio doble.
10.000 ptas.

Soporte gotero.
5.000 ptas.

Tel. 933 325 616
Móvil 610 949 293
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rada ser

•De forma urgent

Amb transport especial

CENTAUROS
SERVEIS VETERINARIS

El Macià
08519 Masies de Roda (Barcelona)

Tel. 938 540 000 (4 línies)
Fax 938 500 375



¡Antes de morir una sola pulga
pone mas de 1.000 huevos*!

Más del 90% de los problemas de parásitos en perros y gatos, son debidos a pulgas o garrapata

Podemos matar una pulga, todas las pulgas del mundo, pero si no eliminamos sus huevos, nunt

eliminaremos el problema.

ECTOKILL wï *
El único producto que elimina las pulgas,

sus huevos y ... las garrapatas.

Consulte a su veterinario

'Numerosos estudios y toda la bibliografía técnica al respecto lo avalan
(M W. Dryden • Biology and control of fleas on dogs and cats,...)

Con la garantía de

ESTEVE VETERINAR
Av. Mare de Dóu de Montserrat,22"
08041 Barcelona
Tel. 93 446 60 00 - Fax 93 433 15


